
Número 391. Madrid 30 de Junio de 1861. Año VIII.

Cádii, de Din 
a aldea eedeiii 
oeosualmesKi

da, proriDciik 
ugados de loifa
00  vecinos, |r
1 mes.
1 de Cáceres;k 
)s 2,000 n. le 
igualas eolreia

an, pmioeiií! 
:cnás las i;ulr 
de 5 de 
el 8 de julio, 

icia de Sotirs 
3 (ondos maiit- 
uccD las ipjj!

lacion de <0,HI 
ñon es de J,W 
n la carteleti*
■ basta ellM 
I de condiáw

icia de Sori»;* 
.meslralmesW* 
:bas poi

olacion 800 
de fondos**’ 
que ascieidi'

incia de Bní* 
,9. Las soliíii»- 
5 de julio, 
a , su pol''** 
nicipales iri*»- 

igualas O***

I dotacioB 
ilir á los poi*

irivar, pro"*® 
da contrii’"''* 

aspirantes 
no: la resid«"

)S, provioen *
istirilosP^

áceres; su J J
slirálospcj.
citudes !>*’“

de cáKt'*;; 
semestres- 

I 4.500 rs-

io:

K ROJÂ '
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núm , 17, oto. p rinc ipal, á  razón de 40 

Uipjg M adrid , y p o r el correo franco de po rte , 50 para
Psrj pa ra  el e s tran je ro , 80  p a ra  U ltra m a r  y 100

> 'em itien d o  d irec tam en te  su im porte  a l D irec-
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T omo VIH.

La R edacción está  a b ie r ta  todos los d ia s , esoepto los feria­
d o s, desde las nueve á  la  u n a .

SE C C IO N  D O C T R IN A L .

REFLEXIONES CRITICAS
á  la  segunda p a rte  del Discurso de ap ertu ra  de la  A cadem ia 
de M edicina y C iru jia  de C astilla la  N ueva p o r el ScÑOR

Dr. D. P edro Mata (1).

Uno de los m édicos que desde principios de n u estra  época 
llam ó m ás la atención de sus contem poráneos por su o rig ina­
lidad y a lta s  pretensiones científicas fué Sam uel Ilan h e - 
m ann . Profesor enid ito 'V  de vasto  sab e r, pensador profundo 
y  de im aginación e x a lta d a , acom etió la á rd u a ,  enojosa y  
soberbia em presa  de ro m p er la  cadena  de la m edicina 
tradicional y  asir el p rim er eslabón d e  la  e rijida  ño r su 
génio. Al eTecto, se apoderó  de varios ax iom as y hechos 
consignados en  las obras de sus p redeceso res, y  e n tre  estos 
del sim?7ia sim ilibus c u r a n tu r , desenvolv iéndolos, desfigu­
rándolos y  m istificándolos.

Sabido es, que y a  H ipócrates d ije ra  en  su tra tad o  d e  locis 
in f io m w e ,— «quedas enferm edades proceden a lg u n as veces 
de sus sem ejan tes, y  que las cu ran  las cosas que las causan ; i 
de aquí su célebre aforism o d e  w m ííw s vom ih i c u ra tu r . Es 
no to ria  tam ihen  la frase de P a ra c e lso ,— » C o n ím í'/a  con tra -  
r iis  curare , hoe est fríg ida  calid is pclli, hoc oppido fa lsu m  
est nec in  m edic ina  u n g u a m  e x is t i t ,^ — com o la de S ta h l,—  
«de que la reg la  adm itida en  m edicina de t ra ta r  las  en fer­
m edades por rem edios con tra rio s ú  opuestos á  los efectos 
que p roducen , es frecuentem ente fa lsa ; pues estoy p e rsu a ­
d ido , añ a d e , q u e ,  por el c o n tra r io , m uchas enferm edades 
ceden á  ios agen tes que provocan u n a  afección sem ejante.»  
¿Se q u ie ren  m ás citas dem ostra tivas de la  fa lta  de o rig ina­
lidad del g ran  principio hanliem anniano? R eg ístrense  los 
escritos de l ía l le r ,  T om ás E ra s lo , B ou lduc, D e tba rd ing , 
Bcrholon, T houry  y  Sta*rck v se encon trarán  num erosas.

E m p ero , si estas y o tras ideas fundam entales del hom eo- 
palisn io  carecen  d e"o rig in a lid ad , no así su síntesis que  la 
tiene m uy evidente y  ostensib le; veám oslo.

El organism o m a te r ia ! , supuesto sin fuerza v ita l ,  no 
puede s e n t i r , ni obrar, ni h ac e r cosa a lguna  p ara  su propia 
conservación, ü n ic a m c n tc a l ser inm aterial que le an im a en 
el estado  de salud  y de enferm edad , es al que debe el sen ti­
m iento  y  el cum plfm iento de sus funciones v itales (2).

En e f  estado  de s a lu d , la fuerza v ital que  an im a d in á ­
m icam ente la  parfe m ateria l del cu e rp o , e jerce  un poder

(<) Véase el número 388.
(2) Organon dcl arte de curar, p. 91.

26

Ayuntamiento de Madrid
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ilim itado. Sostiene todas las partes del organism o en  una  
adm irab le  a rm on ía  v ita l , respecto  del sentim iento  y  de la 
ac tiv idad ; de su e rte  que el esp íritu  dotado de razón que 
reside  en noso tros, puede em p lear lib rem en te  estos in stru ­
m entos vivos y  sanos, p a ra  conseguir el elevado objeto d e  ■ 
n u estra  existencia (i).

Solo la fuerza vital desarm onizada es la  x[iie produce las 
enferm edades. Los fenóm enos m orbosos accesibles á  nuestros 
sentidos e sp re sa n , p u es , a l mismo tiem po todo el cambio 
in te rn o , es decir, la  to ta lidad  de la desarm onía de la  po ten­
cia  in te rio r. E n  una pa lab ra , ponen la enferm edad toda 
en tera  en  evidencia (2).

Guando el hom bre cae enferm o , e s ta  fuerza esp iritual, 
activa por sí m ism a y p resen te  en  todas las p a rte s  del 
cu e rp o , es la  tín ica que  al principio sien te  la  iiilliiencia 
d inám ica del ag en te  hostil á  la  v ida . E lla  s o la , después de 
h ab e r sido desarm onizada p o r esta  percepción , puede pro­
porcionar al organism o las  sensaciones desagradab les que  
e sp e rim en ta , y  com pelerle á  las acciones insólitas que 
llam antos enferm edad . S iendo invisible por s í m ism a y 
apreciab le  ún icam en te  por ios efectos que  produce en  el 
c u e rp o , esta  fu e rza  no esp resa  ni puede, esp resa r su  desar­
m onía m asq u e  po r una m anifestación anóm ala en  el modo de 
sen tir y  de o b ra r de la  porción del organism o accesible á  los 
sentidos del oliservador v  del m édico, es decir, por sín tom as 
de enferm edad (o).

S íguese de aq u í que la  en fe rm ed ad , inaccesible á  los 
procedim ientos m ecánicos de la  c iru jía , no e s ,  como la 
p in tan  los a lópatas, una cosa d is tin ta  del todo viv iente, del 
organism o y  do la fuerza  vital q u e  le  nnima.,;OGuUa pn el 
m lcrio r del cuerpo y  s iem pre  m a te r ia l, -cualiiuiGra que s,?a
po r o tra  p a r le  el g rado  do su tileza que  se  la  qu iera  
a trib u ir  (4). i 4

A escepcion de un corlo núm ero de enferm edades do ladas 
de u n a  ex istencia  a p a r te , todas las d e m á s , en  innum erable 
can tidad , son ta n  u iferen tes, que cada u n a  do ellas no se 
observa casi m ás que u n a  sola vez, y  cada caso morboso que 
se p resen ta  debe ser considerado y tratado  com o una en fer­
m edad ind iv idual, que jam ás  h a  aparecido ta l como se la  vé 
entonces en  ta l sugeto , en  tales c ircunstancias, y  que 
tam poco se reproducirá  ja m á s  exác tam cn le  sem ejante (o).

L as enferm edades se d iv iden  en  agudas y  crón icas.— 
D istínguense las  prim eras en  dos categorías: las que a tacan  
a  individuos aislados y  las  q u e , á  la  v e z , acom eten á
m uchos.— L as segundas deben  su o rigen  á  tre s  m iasm as
crónicos: el psórico ,— el m ás im portan te  v  generalizado ,—  
el sicósico y el sililítico.

U na afección dinám ica en  el organism o viv ien te es eslin - 
gu ida  de u n  m odo duradero  po r una m ás fuerte , cuando esta , 
sin se r de la  m ism a especie que  e lla , se le  asem eja m ucho 
en  cuanto  a l modo de m anifestarse (6).

L a  n a tu ra leza  del hom bre , abandonada á  s í m ism a, no 
puede lib rarse de las enferm edades agudas m as que por 
la  destrucción y el sacrificio d e  una p a r te  del organism o 
m ism o, y , si no se sigue á  esto  la  m uerte , la  arm onía de la 
v ida y  de la  salud no puede restab lecerse  siuo de una  
m an era  len ta  é  incom pleta. L a g ran  debilidad á  que los 
órganos que  han  estado espuestos á  los a taques dcl m al, y  
aun  el cuerpo en tero , quedan  sujetos después de esta  curación 
espon tánea , el en llaquecim icnto , e t c . ,  p rueban  dem asiado 
la exactitud  de la proposición ([ue se acab a  de sen tar. En 
una  p a lab ra , toda la m arch a  de las operaciones por las que 
el organism o tra ta  do lib rarse  por s í solo de las enferm e­
dades de q u e  es a tac ad o , solo hace ver al observador im 
tejido de padecim ientos, y  n ad a  le m uestra  que pueda ó que 
deba im ita r , si qu iere e je rce r realm ente el a rte  de cu ra r (7).

(I) Orjanon dffí ario <íe curar, p. 9J,
(а) M. id ., p. 92.
(3) Id. id,, p. 9 i.
Í4) Id. id., p. 92.
(5) Id. id,, p. 203.
(б) Id. id., p. 98.
(T1 Id, id., p. 29.

L a  po tencia  cu ra tiva  de los m edicam entos está fandadi 
en  la p ropiedad  que tienen  de d a r o rigen  á  síntomas seiae. 
jan te s  á  los de la  enferm edad  y que  esceden en fuerza i 
estos últim os. D e donde se sigue que la enfOTmcdiiio 
puede ser destru ida y  cu rada  de pn modo cierto , tadicí, 
rápido Y duradero , sino po r medio de im medicanrentocaféi 
de prod^idr el conjunto de síntom as lo m ás semejante á la 
to talidad de la enferm edad , y  dolado al mismo tiempo de 
en e rg ía  superio r á  la  que e íla  posee (1).

E l único oráculo infalible, la  esperiencia p u ra , nos enseca 
en todos los ensayos hechos con cuidado , que en efecto ti 
m edicam ento que obrando sobre hom bres perfectaoifiÉ 
sanos h a  podido producir sín tom as los m ás semejantes áloi 
de la enferm edad que nos proponem os tra ta r , posée tanib» 
rcalm enlc, cuando se le  em plea á .d ó s is  suficicnteniecL* 
a tenuadas, la  facu ltad  d e  destru ir de u n a  m anera proDk 
radical y  d u rad e ra , la un iversa lidad  de los síntomas délos 
m orboso, es d e c ir , 'la  enferm edad p resen te  toda entera (2), 

T ales son los fundam entos del lianhcm annism o, tal es ti 
sistem a que h á  m edio sig lo  es objeto de u n a  discusión vió­
lenla y sostenida, en  la que se han  em pleado todo géneroJ; 
ataques, y , preciso es decirlo , no los m ás convenientes ib; 
veces al triunfo de la verdad  científica. E l liomeopatisraoh 
tenido su razón  de sé r como los o tros sistem as médicos, h 
obedecido á  sus especiales in fluencias, h a ,s id o  laespr»*
.final de un período médico en perfecta consonancia con b 
de uno filosófico; ha tenido, en suma, también supjW 
notable en el progreso dé la ciencia,

Iláse  caracterizado  d iversam en te  la  doctrina en ciicsbot 
Unos con B roussais la  calificaron de ontológica, einpiri«í 
b row niana; otros con T rousseau  d e  h iperv ita lis ta ; alpi'iíi 
de m edicina sin tom ática, y  m uchos d e  sus adeptos de liiifr 
c r á t ic a e n  el fondo. T odas estas op in iones, por coairaf* 
que aparezcan , pueden en cierto  m odo justificarse, porquea 
hanhem annism o puro , como vam os á  dem ostrar, es uncifr 
jun to  de ideas y principios contradictorios de filosofía iiiáb® 
de difícil com prensión y au n  de m ás dificil calificación.

Im porta  dem ostrar, en  p rim er térm ino , la  sinrazón delj 
han h em an n lsta s , refiriem ío al b iim cratism o el fundamM'- 
■patológico de su  doctrina; puesto  que  b ien clara  y  teraiip '̂ 
tem en le  se lia  esp resado  su  fundador cu  k  
novena de nuestro  re sú m e n , y  en  o tros varios pasajesJ 
su obra fundam enta!, p a ra  no d e ja r d  menorgéne^ft 
duda acerca  de su fuerte  oposición a l p rincip io  hipocrabf 
de la  n a tu ra le za  m cd ica triz ,

Y al p roceder así llan h em an n  se o s ten ta  bastante 
porque d ic e :— testo s  esfuerzos, los d e  la  naliiraicza,.^ 
p recisam en te  la  enferm edad  m ism a , y  la  fuerza 
afectada m orbosam en te , es la  que c rea  *la enfcrmeilaor 
se vé. El a r te ,  p u es , debe por necesidad  aumentar 
cuando la im ita en  sus p ro c e d e re s , ó suscitar 
riesgos cuando suprim e sus esfuerzos (5).» Si los 
discípulos del profesor a lem an  adm iten  el t»í¿c 
han  m odificado rad icalm en te  su d o c tr in a , y  nosotns,^ 
com batir e s ta , tan  solo tenem os á  la  v is ta  la  purezaiw- 
dogm as. ..
_ Sin embargo, justo es consignar que hasta cierto P;. 
tienen razón los disidentes, si se toma en cuenta, la 
contradicción al principio anti-hipocrá.lico de que
espresada en  este párrafo en que el a u to r razona su 
cacioD favorita:— aEl organismo v iv ien te  no padece
que de esta  ú ltim a afección,— la medicina],— viue 
á  su na tu ra leza  y  en razón de la exigüidad de la
que lia sido producida, cede 'b ien  pronto  á  los u
fu erza  v ita l p a ra  restablecer el órdeii norm al,
cuando la afección h a  sido ag u d a , al cuerpo  libre de 
m iento, es decir, sano (4).»  . .  j í

V ése, p u es , á  llan h em an n  en  este  pasaje .ad iud '’jp; 
p esa r, el g ran  principio de la m edicina tradicioutd,

(1) O r g a n o n  d e !  a r l e  d e  e v r a r ,  p. 98.
(2) ‘Iil. id., p. 97.
(3) Id, id,, p. 37,
(4) Id. id., p. 2< i.
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íiírffffí/r/a;, con su forzosa y  leg ítim a consecuencia, la e terna 
ley de Jos contrarios.
‘Ciertamente, si la  n a tu ra leza  ó fuerza  v ital es la  que  cura, 

esto lo vcritica m ediante reacciones d irec tam en te  contrarias 
i la acción de las  cau sas  m orbosas. Los m edicam entos 
homeopáticos, sem ejan tes ó su slitu tiv o s , a l p roducir en el 
organismo síntom as análogos á  los de la  enferm edad n a tu ra l, 
il atacarla de fre n te , in v ad ién d o la s  parte s  y a  afectadas, 
fflscitan ó exaltan  la reacción v ita l, que haciéndose, como 
Mpuede menos de h ac e rse , en  sentido opuesto al m al, lo 
destruye, lo cura.

Otra conlraiüdieacion m uy  no tab le  de la  doctrina  que 
eiaminamos iustilica la  opinión de los que la ju zg an  h ija  
t o d a  del h row n ism o ; espongám osla. Dice U anliem ann 
tilaobra citada, q u e — «de n inguna  utilidad podría ser al 
lédico saber, cómo la fuerza v ital de term ina  al o rganism o á  
¡iroducir los fenóm enos m orbosos, es decir, cóm o c rea  la 
afcrmedad, y  lo ig n o ra rá  tam bién  e te rnam en te  ( l ) .»  Mas, 
elrnáudose de este aserto  usa  y  rep ite  h a s ta  la  saciedad la 
wabra irritación  en  sus teorías pato lógicas y  terapéu ticas. 
Loa prueba m uy significativa de lo que  decim'os se enc ierra  
c  estos conceptos:— »de este m odo se opone efectivam ente 
f la trn’facloíí c o n írn n a íu ra í ex isten te  en  el cuerpo o tra  
'rnfacfoji m orbosa, aná loga lodo lo posible, pero preponde­
r e ,  y que la estingue com pletam ente, porque dos irr ita -  
fieties contranaturales no  pueden  ex istir á  la  vez en  el 
'̂ aerpo del hom bre, y  aq u í se  t r a ta  de irritaciones de la  
nisBtó naturaleza  (2).

Lego la irritac ión  es en  el hanhem annism o el g ran  fenó- 
jMo morboso, el que  dom ina la  pato logía y  te rapéu tica , el 
Fconsutuye la  na tu ra leza  de las  enferm edades, o ra n a tu -  

ora m edicinales; el q u e , en su m a , im prim e á  esta 
Sn sello del hrow nism o. ¿Q uiérese o tra  prueba? 
JJárese  lo que  se asien ta  en  ese párrafo  y  esta  proposición

“Diana de que  en  el tra ta m ien to  de las en ferm edades  
sabido es como B row n las  com prendía y 

wralizaba,— se deben e le jir  sobre todo los estim ulantes  
U7ia acción especial sobre^ la parte  a fectada; y  se 

'^Dfrarán g randes puntos de analog ía .
tam bién en  fuertes argum en tos los adversarios 

Lto La sem ejantes al calificarla de en ip írica ó
ilela'I?-̂ *̂ '̂ V aya uno e n tre  varios que  se pueden  en tresacar 
jpoioH obra en  que se esponen sus dogm as:— «El con- 
6jenpifl •  ̂síntom as, esa  im ágen  reflejada al c ste rio r de la

1 pVOloriqr (le la  en ferm edad , és d ec ir , de la afección 
sIqup ''i ta l, debe se r el principal ó el único m edio por 
linitó  ̂ ^  conocer el m edicam ento  qué n ecesita , el
Eji] oeterm ioe la elección del rem edio m ás apropiado, 
lo ¿  Py^bra, la to ta lidhd  de lás sin tom as es lo p rinc ipa l, 
"‘orJoín • eí m édico  debe ocuparse en  cua lqu ier caso' 

w dividual, lo ún ico  que tien e  que cóm batir con el 
cu d  fin  de cu ra r  la en ferm edad  p  de trasfor-

loij y  term inan te de estos conceptos h izo  poner á  su 
•®D6rm' M lara to ria  q u e , lejos de elud ir la  dificultad, 

y  m ás el juicio form ado. E spónése en  ella 
caiiij i ]^ ‘̂ o te , que el dictado de sin tom ática solo es ap li- 

‘'^otigna doctrina, po rque  se  lim ita  á  las  veces á 
solo s ín to m a , m ien tras que  la  hom eópata ataca

t̂a ¿1 ■ .Ltiogo lo que  en buena lógica se desprende de
............................................Clon , es que  si m erece  el hoineopalism o el 

sin tom ática, ha de ser con cl caliiicalivo 
■̂Dner ’ esprese su  verdadero .carác ter,

iiiiniiijn® L  calificación m ás ju s tif ic a d a , en  nuestro  
''írácier L  de vitalism o raclafísico ú  ontológico,
^to|ó„¡ 'Seroso que le im prim e cl dogm a del dinam ism o 
■ico cspcciaiincnte el del dinam ism o te ran éu -

1 ’ com o queda d ic h o , por la  ilim itada é
atenuación de los agen tes m edicinales y  por 

en  el organism o á dósis iníinitísim as.

, • ICl., h
■'■• iO.,

'3; c u ra r  , p. 0 2 .

T am bién  se lo im prim e poderoso su unión fra terna l aj 
m esm erism o ; oigam os á  Ilahnem ann  á  este propósito: 
«Esta fuerza c u ra t iv a ,— la de! m agnetism o a n im a l,— que 
deberla  llam arse m esm erism o por el nom bre de su inventor, 
de cuya  rea lidad  solo pueden  dudar los in sen sa to s , y  que 
hace afluir a l  cuerpo de un  enferm o la vo luntad  firm e de 
un hom bre benévolo por m edio de ta c to s , obra de un  modo 
hom eopático , escitando sín tom as sem ejan tes á  los de la  
en ferm edad ; objeto  que  se consigue á  beneficio de u n a  sola 
p a sa d a , e jecu tada  con la  voluntad  m edianam ente firm e, 
deslizando len tam en te  la  palm a de las m anos sobre cl cuerpo 
desde cl vé rtice  de la  cabeza h asta  la  estrem idad  de los 
p iés (1).» Luego la filosofía m édica h ahncm ann iana  en  
g en e ra l y  la  del a r te  en  p a r tic u la r , es m ística en  cl fondo v 
aná loga  bajo c iertos aspectos á  la  d e P a ra c e ls o ,  C ardan  y 
V anhelm oncio. Esto sen tad o , fijemos aho ra  n u estra  consi­
deración , s iqu iera  sea  po r b reves m om entos, en  la te ra p éu ­
tica hom eopática , p a r le  principal del s istem a y  lo ún ico  que

S iaraen tc  tiene  derecho  de se r en  opinión de algunos 
icos ilu stres.

fSe concluird.J

SECCION PRÁCTICA.

CLINICA MEDICA

DEL

D O C T O R  D .  T .  S A N T E R O .

PRIMER GRUPO.
FIEBRES SINOCALES, Ó VASCULARES (2).

F iebre gástrica. Alumno observador, D. Claudio Racionero.
José B lanco, de 33 años de e d a d , asturiano no aclimatado 

aun  en M adrid , de tem peram ento sangu íneo-nerv ioso , de 
buena salud habitual y enferm ero en la c lín ica , sin causa 
conocida se sintió enferm o el dia 27 de abril de 1859 con sin ­
lomas febriles. Continuó de igual m anera en los dos (lias 
siguientes, hasta el l.® de mayo en que fué sometido á  nuestra 
Observación.

Exám en actual. Decúbito indiferente , encendim iento de 
c a r a ; cefalalgia g e n e ra l 'g ra v a tiv a , insom nio, m a re o s , c a n - 
sanck» de cuerpo; pulso frecuente (HO pulsaciones por minuto) 
y lleno , calor aum entado y seco , orina escasa y encendida; 
len g u a  cub ierta  de una capa b lanquecina y encendida por su 
Urano, anorexia, sed, dolor á la  presión eii el epigastrio , astric- 
(don de v ien tre.

Prescripción. Dieta do sustancia de a rro z : agua de limón 
gomosa p ara  .bebida u s u a l: sangría  de seis onzas del brazo; 
enem a em oliente doble.

Por la  tarde, recargo  de mediana in tensidad: vómitos f re ­
cu e n te s ; la  sangro  eslraida no presentaba carac lércs p a r ti­
culares.

Prescripción. Dos docenas de sanguijuelas al epigastrio-
Diario de observación. Dia 2  de mayo, giúnto de enfermedad; 

Remisión de los síntom as por la  m añana. Por la tarde, recargo 
con incoherencia de ideas.

Dia 3 , sesto de enfermedad,' Se habla m arcado delirio en la 
noche an terio r: los dientes estaban empañados: los dem ás s ín ­
tom as cooliim aban en el mismo estado.

Prescripción. Docena y media de sanguijuelas á las regio­
nes m astoideas.

Por la (a rd e , recargo . Las sanguijuelas habían producido 
poca evacuación: se repitió  la  aplicación de un núm ero igual 
al trayecto de las yugulares.

Dia 4, sétimo de enfermedad. Disminución de la intensidad 
do los sinlomas: por la la rde , recargo  m enor que el de los dias 
an terio res, apareciendo un sudor general que duró basta la 
noche.

Dia 5 , octavo de enfermedad. Se declara la declinación de 
la fiebre, entrando el enferm o en  convalecencia que fué muy 
breve.

(r i O rgano» deí a r l e  d e  c u r a r , p. 2 1 8 . 
(S) Véase el oúmero 389.
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404 EL SIGLO MEDICO.

F í e d r r  G Á s r R i C i V  co^ E R I S I P E L A .  Alumiio observador, don 
Miuiuel Castañeda.

Luisa R íbagorda, de 46 años de edad , natu ra l de Madrid, 
de tem peram ento nerv ioso-sanguineo , v iu d a , de buena salud 
habitual, trap e ra , bien arreg lada en sus funciones calam enia- 
les y  en sus costum bres, enferm ó en la noche del 12 de abril 
de 1856 á causa de una indigestión, sintiendo síntom as febri­
les. Continuó el mal su evolución sin haber em pleado remedio 
alguno, hasta el dia 17 en que  ingresó en la clínica.

Exám en actual. Decúbito in d iferen te , rubicundez de la 
cara y abatim iento de sem blante, cefalalgia g rav a tiv a , insom­
nio , vah ídos, quebrantam iento de c u e rp o , hiperestesia en la 
piel del cráneo ; pulso frecuente y m edianam ente dilatado, 
orina escasa, encendida y escretada con ardor; lengua cubierta 
de una capa blanca y densa , con encendim iento de los bordes 
y p u n ta , am argor de boca, sed in te n sa , ano rex ia , vómitos 
producidos por la ingestión de bebidas en el estóm ago, doloAá 
la presión en la región ep ig ás tric a , meteorismo y  d iarrea ae 
m ateriales fluidos y oscuros.

Prescripción. Dieta de sustancia de a r ro z : agua de limón 
gomosa para bebida usual; dos docenas de sanguijuelas á la 
región epigástrica y  um bilical: cataplasm a em oliente después; 
enema emoliente doble; sinapismos bajos por la noche, aplica­
dos por un cuarto  de hora.

Por la ta rd e , recargo.
Prescripción. Doce sanguijuelas á la m árgen del ano.
Diario de observación. Dia 18, sesto de enfermedad: La fiebre 

continuaba: los síntom as gástricos rem itieron de intensidad; 
apareció la oreja izquierda erisipelada.

Por la tarde, recargo regu lar.
Dia i9 ,  sétimo de enfermedad. Remisión de los sinlomas 

febriles y gástricos: la erisipela se esliende por la mejilla.
Prescripción. Polvo lino de almidón para espolvorear la 

parte  erisipelada.
Del 20 a] 22 no ocurrió novedad en los sintomas generales 

y gástricos: la erisipela se esiendió por la cara .
Dia 23, undécimo de enfermedad. La fiebre se recrudece; la 

lengua se se c a : aum enta la  ce fa la lg ia : la  erisipela asciende 
hasta el cuero cabelludo.

En los dias 23 y 24 no se ofreció cambio notable.
El dia 25, décimo-cuarto de la enfermedad, el padecimiento 

empezó á declinar, siguiendo bien hasta la  convalecencia, que 
no fué larga.

F iebre  inflamatoria catarral. Alumno observador, D. José 
Negro.

N. N ., asturiano  aclim atado en M adrid , de 36 años de edad, 
so ltero , de temperamento sangu íneo , bien constituido y con­
form ado, arreglado en sus costum bres y  mozo de cuerda, 
padecía un  catarro  crónico hac ia  un año, producido por las 
intem peries atm osféricas á  que por su oficio se hallaba 
espuesto. Enfermó el dia 25 de abril de 1859, á causa de un 
enfriam iento de cuerpo cuando estaba sudando , sintiéndose 
por la m añana con sinlom as febriles, tos con espectoracíon 
m ayor de la que acostum braba, opresión de pecho y d iarrea; 
cuyos síntomas continuaron en los dos dias siguientes, habién­
dose acostado y usado de bebidas tem pladas hasta el d ía 28 en 
que  ingresó en la clínica.

Exám en actual. Decúbito ind iferen te , encendim iento de 
m ejilla s ; cefalalgia g ra v a tiv a , insom nio, mareos y  cansancio 
de cuerpo; pulso frecuente, dilatado y lleno; calor aumentado; 
orina encendida y tu rb ia ; los frecuente con espectoracíon 
mucosa y abundan te , estertores ligeros y  v ibran tes en ambos 
lados del pecho; lengua cub ierta  de una capa blanquecina 
am arillen ta , pesadez de estómago y d ia rrea ; dolor que  se 
eslendia por lodo el costado é hipocondrio derecho, aum entán­
dose á los movimientos.

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz ; cocimiento de 
cebada y flor de malva para bebida usual; de bálsamo tra n ­
quilo una o n za , de láudano de Sydenham  una dracm a: m éz­
clense para untura tem plada , tres veces al dia , al sitio 
del dolor.

Por la la rd e , recargo.
Diario de observación. Dia 2 9 , cuarto de enfermedad. Re­

misión de los síntom as, desapareciendo el dolor la te ra l, en 
cuyo estado continuó los.dos dias siguientes.

Dia 2 de m ayo, sétimo de enfermedad. Se re c ru d é c e la  
fiebre con gran pesadez de cabeza.

Prescripción. Sangría de seis onzas: la  sangre estraida 
presentó coágulo grande, blando y suero limpio.

Dia 3 , octavo de enfermedad. El mismo estado.
Prescripción. Doce sanguijuelas á la m argen del ano.
Recargo por la larde.

Dia 4 ,  noveno de enfermedad. Los mismos síntomas, menj 
la  d ia rrea : angina tonsitar. . , .

Prescripción. Doce sanguijuelas a la región de las amigdait 
Recargo por la larde. , , ^  ,
Dia 5 , décimo de enfermedad. Graduación de la íiebi 

pesadez notable de cab eza , adormecim iento de las estremiái- 
des y espectoracíon más abundante. — Por la la rd e , recargo 

Prescripción. Sangría de seis onzas.
Día 6 , undécimo de enfermedad. La sangre estraida ea, 

larde anterior, presentaba coágulo g ran d e , de mediana coks 
tencia y  cubierto  de costra anubarrada: los síntomas ofreciu 
poca variación.

Por la ta rd e , recargo m oderado; y  por la noche aparee 
sudor general. . . , , ,

Dia 7 ,  duodécimo de enfermedad. Disminución de los siol; 
m a s : él dolor del costado molestaba al enfermo. 

Prescripción. C antárida de octava al sitio del dolor.
Los dos dias siguientes pasaron sin cambios notables. Iik 

la tarde del 9 ,  catorce de enfermedad, en  que, recrudeeiCBite 
la lieb re , aparecieron delirio y  vóm itos, y  se secó !a leofs 
por el cen tro . . , . . j

Desde el dia inmediato empezó la declinación , enlraDúo 
enferm o en convalecencia, y se le dió el alta  á los p» 
dias.

Estado dem oslra livo  del nú m ero  de en ferm os asistiáds 
la villa de B a r r a x ,  p rovincia  de A lbacete, en  el afiolfif 
espresando sus dolencias y  resu ltados obtenidos.

NÚMERO DE ENFERMOS, I RESlil.TADl^ Q BT^ 

Había. Nuevos.! Total. IM uetlos.¡C urados.'^

ENFERMEDADES. «Q

£

«9

-V
§

99
$
"53

s
' £

«9

1-í

9:

s

Amigdalitis.. . . 3 36 4 38 4
Anasarca............. 4 4 4
Apoplegia. . . . 4 4 4
Bronquitis eró-

nica.................. 1 S 6 4
Cálculo vesical. . 4 4 4
Cáncer del esté-

mago................ 4 4 1 4
Clorosis................ 8 8
C ó l e r a  esporá-

dico.................. 3 3
Colitis................... 4 4
Congestión cere-

bral.................. 2 2 j 4
Coqueluche.. . . 50 SO
Croup................... 7 7 7
Disenteria, . . . 6 40 6 40 2 2
Embarazo g á s -

trico................. 23 4 f 23 44
Enfermedades de

los niños (lac-
tanda y denti-
clon)................ 2 38 40 45

Erisipela.............. 20 20
Estomatitis.. . . 36 36

1 catarral. . . 80 40 80 40
• 1 efemera. . . 36 24 26 24

£ I gástrica. . . 26 4 36 4
•2 t intermitente. 30 48 20 48
£  j  remitente. . 80 28 80 28

( tifoidea. , , 4 3 4 3 2
Gastritis y gaslro-

enteritis. . . . C 2 6 2
Hcpalitis.............. 3 3
Hidropesía. . . , 4 4 2 4
Histerismo. . , . 30 30
Melrorrágias, . . 6 6
Neuralgias diver-

sas.................... 48 6 48 6
N e u m o n í a s  y

pleuro-neumo-
nías.................. 48 4 48 4 4

Reumatismo mus*
ciliar................ 24 40 24 40

Senectud.............. 4 4 4
Tisis..................... 4 4 4

Total. . . 3 447 293 4SI 297 47 24

33

33

50

il

S3
30

<6

2i 423 37* |l:

RESLMl 
Ui : iota)' 
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Observa! 

1860, segu 
íodole cata 
estomatitis 
pero lomar 
eo este á c 
se esperin 
coqueluche 

Gomo en 
MODiales (i 
laspalmoni 
r alguna ve 
iJTorecer I;
teuDiatismc 
neuralgias; 
coqueluche 
leales; el si 
ladísenteri. 
los n iños, (1 
leaiendo la 
croup, á pes 
jesteriorm i 
.Siguiende 

sipiienies d 
Según se  

ísisii en 18 
parroquial a 
‘ íoe murió
cio n j2 2 q u  
, El numere 
’ oifajurisd  

Concretan
**snltan disi

«ESES.

Enero.. , 
Eílifero.. 
laño

. ■ Vito.

•'?osió.! 
? ‘'e®bre.! 
Jeinbre.. 
^ ’iembre. 
diciembre..

Total.
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EL SIGLO MEDICO.
RESL'MEfí. Había ea enero de  ̂860, 6  enfermos: invadidos en í 860 

m - .  total 748: de los cuales murieron 4 i , curaron 694 . quedaron en 
t,* de enero de 1664, 13 enfermos.

Obsebvacioses. _ Las enfermedades que reinaron en esta villa en 
18W, según se ve por el cuadro anterior, fueron las afecciones de 
íüdolecatarral en el invierno, pulmonías y erisipelas en la primavera 
esioitamis, intermUmues y remitentes de todos tipos en el estío; 
pero lomando las ultimas el carácter pernicioso al entrar el otoño • v 
ep este a consecuencia de las variaciones bruscas atmosféricas aue 
se esfierimentaron, sobrevinieron los reumatismos, neuralRias 
coqueluche y el croup. ®

Como en los años an teriores, me dieron buenos resu ltados los anti- 
mODiaes (querm es, tárta ro  em ético, óxido blanco de antimonio) en 
sspulmomas, haciendo antes alguna evacuación sanguínea general,
I alguna vez apliqué al sitio del dolor una cantárida con el objeto de 
bíorecer la espectoracion. El aceite esencial de trementina en los 
reumatismos; el cianuro potásico, cloroformo y belladona en las 
aeuraigias; los antiespasmodlcos en unión de los opiados en la 
K  las intermitentes y remi-
S ’r,. erisipelas; el sulfato de alúmina en
L S  sub-nitrato de bismuto en la diarrea de

I dentición, me produjeron buenos resultados:
«nnn A .  desgracia de ver sucumbir á los niños que padecieron el 
yesteriormen̂ e ^ emplear infinidad de agentes terapéuticos interior

i s f c  f n  anterior, de los 748 enfermos que
pjrrnniüJ”®®-’ M de defunciones de esta

numero á 71 (1), á saber: 41 que yo asistí,
® de muerte violenta, 7 que no pertenecen á esta jurisdic- 

u«n j_33que no reclamaron mi asistencia.
asciende á 122, de los que 9 pertenecen

'esDltaTdkiÍT®.5 muenos y nacidos de esta vecindad,“lian distribuidos de la manera siguiente:

meses.

“̂ero., . 
febrero., 
lino 
Ibril.
>hyo,
d̂dIo,

l̂ienbre. 
2*l“b r e .. 
;;''i«mbre
diciembre.

Total.

DEFUNCIONES.
ADULTOS.

Varones.
ÑIÑOS. BAUTIZOS.

10

Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras.
9 i 9 2 4» i I 8 2¡i 2 » 14 7I 6 I 12 1
9 2 2 6 02 2 3 4 52 3 i 3 51 4 1 2 4B 2 I 6 41 i I 6 4
i 2 3 I 22 3 1 2 3

10 29 j 13 66 47

® '™ dro precedente, se vé que han fallecido más 
“"®“losfup° y de aquellos más varones que hembras. Los naci- 
»»ones V 'ís mascüliiio. Siendo los muertos,39 los
*'P>ndas r«nu ®®‘"^''as, y los nacidos 66 los primeros y 47 las
'*foues población49 almas, á saber: 27hembras. ’

enlíft‘i® , '^ ® ^ “"®'Oh®sTheron abril, junio yjulio, y los de 
y abril ^ octubre. El número de nacidos fué mayor en

?0oles en pi dos últimos meses. Hubo dos partos
rharzo, uno de varón y hembra -  ■' .....  ’

wantp pi - dh® gemelos varones en ei mes de ocluí 
«•̂ "cuanto i  i‘° ''erilicaron 18 matrimonios.
?!*®bros LpQal®̂ ‘’“d‘f*''Cíi criminal hubo dos heridas graves en los 

Se iiÍ7rT'i ® una en la cara y varias lesionesinsigni-
^ ^  ^UtÓfiSicl (l6 uno. nillAPÍ.O nnr liOrLIn i^Anofponfn

y el otro de 
octubre.

Repoblación”*̂ ’ resúmen de esta población según el último

''’’'teuDies?V’dl3 de 618 vecinos y 2,263 habitantes (inclusos 3 
*'U94 varones y 1,171 hembras. De los varones hay

utópsla de uno, muerto por herida penetrante

Slorfandad por edades.
Menos de i año 2  2

‘ ^ 3. ; u
 ̂ d 7 .............................................  <4

20 á 30............................................. f
3 0 á 4 0 ...................... '  . . ! ! !  2
* 0  á 30.  . 4

• 660 á 70.............. 5
’ O á 80. . . ’ ’ ] ......................... 4
8 0  á 90.  .   «

Total. 71

69ü solteros, 448 casados y 51 viudos, y de las hembras 614 soltera'^ 
viudos y T93 viudas, que dan 1,209 solteros, 902 casados y 15i

Saben leer y no escribir 24 (5 v. v 19 h ) leer v psrrihlr ‘̂ /i fo-r;,. 
y 146 h.) No saben leer 1,870 (864 1 000 h )  ̂ '•

La clasiGcacion por edades es la siguiente:
Faroneí. Ríenos de iin año, 36.-D e 1 á 3 , U7.—Do 6 á 10

112. —De II á 15, 123.—Do 16 á 19, 69.—Do 20, 16. De 21 15 —
’ 6.—De 24, I t .—De 23, 23.—De 26 á 30,’ 90.— 

De 31 á 40 , 167.—De 41 á 50 , 102.—De 51 á 60 , 82.—De 61 á 70, 
67.—De 71 á 80, 9.—1,094 varones.

nemlras. Ríenos de un año, 38.—De 1 á .3, 116.—Do 6 á 10 M6 
—De 11 a i s ,  123.—De 16 á 19, 93. —De 20, 26.—De 21 13 —De 
22. 21.-D e  23, 21.-D e  24, 19.—De 25, 18.—De 26 0 3oi 96.-D e 
31 a 40, 173.—De 41 á 50, 107.—De 51 á 60, 96.—De 61 á 70 79 — 
De 71 á80. 12.-D e  81 á 83, 1.—De 86 á 90, 1.-1,171 hembras.’

Barras, 1.0 de marzo de 1861.
Pascü.vl Mestbe y .Mahzal.

SECCION PROFESIONAL.
D isposiciones g u b ern a tiv as  acep tab les  p a r a  los p u eb lo s  y  p a ra  

los profesores d e  p a r tid o .

A contÍDuacion publicam os dos documentos no tab les, sobre 
los cuales llamamos la a tención  de los profesores de partido, 
una circu lar del digno Gobernador de la p rovincia de Segovia, 
y  una Real orden aprobando las disposiciones adoptadas por 
esta autoridad respecto á  la m anera de proveer las plazas 
de facultativos titu lares y de pagar las dotaciones á los 
mismos.

Nuestros lectores verán con satisfacción en la c ircu lar del 
ilustrado D. Félix F an lo , lo fácil y hacedero que es conciliar 
los intereses de los pueblos con los de los facultativos titu la res , 
y  lo innecesarias que son ciertas alianzas y  confederaciones do 
estos, cuando hay en las provincias autoridades que  velan 
por la buena adm inistración de los pueblos y aprecian al mismo 
tiempo los servicios que los profesores pueden p re s ta r  á la 
hum anidad. Por eso dice m uy bien el S r. Ministro de la Gober­
n ac ión , de acuerdo con el Consejo de S an id ad : «Ojalá que 
todas las autoridades superiores procedieran con igual in te li­
gencia y  celo.» ¡Ojalá 1 repetim os nosotros, y no tendríam os 
que lam entar tantos abusos, ni veríam os separar sin form a­
ción de espediente á n ingún facultativo  titu la r , y  mucho 
menos al que, como D. Fernando C astresana, m édico-cirujano 
de A v ila , hubiese ganado su plaza por oposición. Si todos 
los gobernadores p roced ieran , cum pliendo con la ley de 
S an id ad , de la  misma m anera que el de S eg o v ia , en todas 
las p rov incias , en todos los partidos ju d ic ia le s , y en todos los 
pueblos rejirian  iguales disposiciones gubernativas, y  vivirían 
más en arm onía los facultativos titu la res  con los pueblos y 
estos y aquellos en tre  sí.

No querem os hacer com entarios sobre ninguna de las dispo­
siciones que contiene la c ircu lar del Sr. Gobernador de Sego­
v ia ,  porque nuestros lecto res podrán juzg ar por si mismos 
de las ventajas que liene sobre o tras m uchas publicadas en 
esta sección; solo deseamos que  se adopten y se e jecu ten  en 
todos los partidos do médico y c iru jan o , para q u e  de este 
modo sea más unánim e y más duradera la espresion de g ra ti­
tud que m erece el Sr. D. Félix  Fanlo por haber dictado el 
siguiente docum ento:

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Sanidad.— Circular.

El ram o de Sanidad, uno de los más esenciales de la adm i- 
nislracion pu b lica , ha llam ado preferenlem eule mi atención 
hace largo lienipo: acerca de él se han dictado diversas d is- 
posiciones por este Gobierno de p rov inc ia , que no han sido 
debidam ente secundadas por los ayuntam ientos respectivos 
Preciso es por lo mismo adoptar una medida g e n e ra l, y á este 
fin se d in je  la presente c ircu lar.

26’
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La Junta  provincial de Sanidad me ha hecho p re sen te , que 
la inavoria de los pueblos de esta  provincia no han cumplido 
con lo que prev ienen  los a r ts . 64 y siguientes de la  ley  de 
Sanidad, relativos á la creación de plazas de profesores Ulu­
lares para la  asistencia m édica y farm acéutica, p e  esto 
re su lta , que los pobres carecen de la precisa asistencia g ra ­
tu ita , ó SI la ob tienen , la deben á  la  nunca desmentida n a u -  
iropia de los profesores; por otra p a r te , siendo estos Ubres 
en  el ejercicio de su c ien c ia , los ayuntam ientos que no 
tienen Ululares carecen de peritos idóneos, que actúen en 
asuntos de o lido  y los ilustren  en las cuestiones medico-adnai- 
n is lra tiv as , de p o l i c ía ,  de sa lubridad , h ig iene p u b lic a ,e s la -

*^*LoM’)r^ofesores que  no reciben  cantidad alguna de los fondos 
m unicipales, iio tienen ni pueden tener carácter de titu la res  
por m asq u e  tal carácter se Ies d é , y asi so les contrate en  
las escrituras que  les hacen los ayuntam ientos; de forma que 
la mayor parte  do las obligaciones que unos y oUos contraen  
respectivam ente, son n u las , y  en buena práctica adm inis­
tra tiva , no es permitido hacérselas cum plir; de aqu í las con­
tinuas quejas y reclamaciones con que acuden a  este Gobierno 
de provincia, las más veces de difícil cuando no de imposible 
resolución. A lgunos facultativos, aunque en  corto num ero, 
abusando de sus mayores luces imironen á los pueblos condi­
ciones duras é irrilau les , y llegan a a rran ca r escritu ras v ita­
licias ó á largo plazo con las que se creen garantidos, y  p re­
valiéndose de esta posición, descuidan el cum plimiento de 
sus deberes, contraen compromisos con mas pueblos de los 
que pueden asistir, y procuran perpetuarse por medios rep ro ­
bados, buscando el apoyo que  no merecen por su com porta­
miento. entrom etiéndose en  el gobierno de los pueblos.

Estos, por o tra parte, no apreciando como deben el precioso 
don de la salud, buscan en los profesores, no al más instruido y 
más celoso, sino al que les cuesta m enos; no jes guardan las 
consideraciones debidas á todo el que ha seguido una ca rrera  
científica y que ejerce una profesión honrosa, y de aquí las 
cuestiones perpétuas, las quejas y reclamaciones de que hemos 
hablado, y  lo que es peor, la falla de asistencia medica.

La autoridad adm inistrativa encargada de velar por la salud 
pública, com prende que no se llenará este objeto hasta que no 
haya un solo rincón de la provincia donde la hum anidad 
doliente y necesitada no halle  el socorro de los facultativos 
establecidos en titu lares, y  convenientem ente doladas sus 
plazas como previenen las leyes.

Sem ejante estado de cosas no puede co n tin u a r, y preciso es 
dictar providencias que regu laricen  el servicio facultativo en 
los pueblos, ya para que no falte la  asistencia gra tu ita  a los 
menesterosos, ya para que los ayuntam ientos puedan disponer 
con libertad en muchos casos de oficio de funcionarios iduneos.
ya en fin para  que  ios facultativos tengan c ie rta  garan tía  de 
estab ilidad , de que hoy ca recen , y estén  debidam ente re m u -

Otra de las observaciones que me h a  hecho presente la 
Junta  provincial de Sanidad , por v irtud  de quejas de alguno 
de los subdelegados, es la lolai falla de observancia, por parle 
de los alcaldes y de los profesores, del Real decreto de i l  de 
mayo de 1853, y otras disposiciones v ig en tes , para que lo) 
primeros recojan los títu los de los que fallezcan, y los segun­
dos presenten  los suyos en las subdelegaciones respeclivaj, 
cuando se establecen nuevam ente en  un  pueblo. Graves son 
los m a le íq u e  resultan de unas y o tras fa lta s , y p ara  evitarlas 
se han dictado muy acertadam ente desde hace largo tiemM, 
m uchas y variadas disposiciones. Cou e fec to , los títulos de 
los profesores fallecidos pueden caer en  manos de osautB 
charlatanes y curanderos que  adoptando el nombre en ellos 
estampado, y  trasladándose á largas d istancias, ejerzan ema- 
ricam ente la  profesión, cou g rave  detrim ento  de la humaniaíil
doliente. . ,

Los profesores tienen un  deber de presentar sus títulos ea

nerados. Pero  para llenar estos objetos no basta la creación de 
plazas de titu lares, doladas con ex iguas cantidades, que debe­
rán  inclu irse  en el presupuesto m unicipal; es preciso acudir 
con otros medios que hagan  fácil el decoroso sostenimiento 
de los profesores titu la res , toda vez que con las sum as que 
han de percib ir por la asistencia de pobres y casos de olicio, 
no han  de poder sostenerse dignam ente. A este fin convendría 
que los ayuntam ientos incluyesen en  el presupuesto m unicipal 
la  cantidad lolai que habría de percibir el profesor por la 
asistencia de todo el vecindario : cuya m edida, justa y opor- 
iQua, cortaría  de raiz las perpétuas cuestiones que se suscitan 
en tre  los indicados funcionarios, los vecinos y aun  con los 
mismos ayuntam ientos.

Pero si esto no fuera asequ ib le , atendiendo por una parle 
á la escasez de los fondos m unicipales y  por o tra á la an tigua 
costum bre de las igualas en  metálico ó g ra n o s , podrían con­
certarse los ayuntam ientos con los vecinos, respetando siem ­
pre la libertad individual, para  dolar al profesor con una can­
tidad suficiente á su subsistenc ia , con la obligación de asistir 
también á lodo el vecindario. En este caso deberían los ay n n - 
tamientos obtener antes e! consenüm ienlo espreso, pero nbso- 
lülam enle voluntario de los vecinos, en cuanto á la cantidad 
en metálico ó especie que cada uno debería p a g a r; y  para 
mayor g aran tía  del facultativo , se incluiría el todo de la dota­
ción en el presupuesto m unicipal, siem pre en m etálico, aun - 
que la costum bre y lo estipulado con los vecinos fuese pagar 
en e sp e c ie : de este modo el profesor tendría una dotación 
decorosa y  asegurada, toda vez que su cobro habría de co rrer 
á  cargo del ayun tam ien to ; este podría o b lig a rá  los vecinos 
al pago, en  v irtu d  del contrato prévio; y finalmente, los v ec i­
nos, a su vez , satisfarían su  iguala de la misma m anera que 
lo vienen haciendo hasta aquí.

las respectivas subdelegaciones, cuando por primera vezm 
establecen en  el distrito de las m ism as; y le  tienen tanibiea*
dar parte cuando mudan de dom icilio: de no hacerlo asi.w 
habrá exactitud  en el libro-registro  de las  referidas suMelí- 
gaciones, ni por consiguiente se podrá formar una estadistin 
exacta del personal de Sanidad; asunto quem e eslavivameaií 
recomendado por la Dirección general del ramo.

P révias las anteriores consideraciones, y  á fm de mejora 
el servicio  de Sanidad, evitando las fallas q^ue se cometen;■ 
venido en adoptar las siguientes re g la s , de acuerdo con u 
Ju n ta  provincial de S an id ad : , ,

t . “ Los ayuntam ientos de todos los pueblos de la provu* 
cía rem itirán  á este Gobierno en térm ino de quince días, o 
razón de los profesores de m edicina, c iru jía  y  fárm acia^ 
tienen contratados con carác ter de titu la res , o sin él, 
sando las dotaciones que  les hayan asignado, y si sepa?« 
del presupuesto m unicipal, por derram a v ec in a l, o pongw 
las, y si es en metálico o especie. .

2 . -‘ En todos los pueblos de la  provincia y conformea• 
prevenido en los a rts . 6 i  y siguientes de la  ley de Sam» 
liabrá facultativos titulares para  'a  asistencia 
m enesterosos, y para que  á la  vez aux ilien  á  los L  
con sus consejos, informes y gestiones en cuanto diga reii^ 
con la higiene pú b lica , y con los asuntos médico-aaffiw 
tralivos que ocurran.

3.  ̂ Los ayuntam ientos consignaran en sus 
presupuestos, para la  dotación de estos p r o fe s o r e s  tiuuj 
una cantidad proporcionada á  su v ec in d a rio , á sus reca^ 
y al núm ero de pobres que haya en la población,
dome conforme i  instrucción  los arb itrios para cubrir 
sum a, si no alcanzaren los recursos ordinarios.

4 . “ Aquellos ayuntam ientos que de acuerdo con 
nos quieran  con tra ta r, a espensas de estos mismos, 
tativo titu lar para  su as is ten c ia , podrán consignar la'" ,, 
en el presupuesto m unicipal la  cantidad total en que iwi . 
consistir la dotación, reduciendo esta á dinero
de pagarse en granos si fuese asi costum bre, - lí
caso la conformidad individual de cada vecino con la p. 
en especie que se le designe. De esta cantidad , por 
que se incluye en el p resupuesto , serán  responsam ^. 
ayuntam ientos, que poarán  ex ijirsela á los vecinos v
m enle imialados. nmfñsíí'’

o.“ Los ayuntam ientos que tienen conlraUdos 
titu lares para !a asistencia de lodo el vecindario, y ocj a  
cion se satisface del presupuesto m unicipal, 
consiguiente el pago á  cada vecino en proporción a su 
za, podrán continuar haciéndolo del mismo m odo; 9 ^ .  ¿fí 
el más justo y equitativo , le  recomiendo por lo 
adm inistrados. .

6. ® No podrán los ayuntam ientos con tra ta r a
alguno para la asistencia médica ó farm acéutica, 
conocimionlo y  aprobación de este Gobierno de P 
según previene la Real orden de 21 de marzo de ■0 .
fm me rem itirán con el anuncio de la vacante r f ' ' '
in sertar en  el Boletin Oficial, las bases del contrato, o - 
que hayan de hacer con el facultativo ó ‘¿'¡resS'’ 
contratos se redactarán  con claridad y precisión, e»i pj: 
las obligaciones recíprocas nue contraen unos y 
en su caso, ex ijir la responsabilidad al que á ellas i >

7. “ En los contratos de los titu lares para solo u» ĵji.
oficio y  asistencia de p o b res , se determ inara euam ® 
sean estos, y se dará  siem pre al profesor una us 
de los mismos, y  copia autorizada del convenio. p(jr-

8. =" Conforme al arU 70 de la ley  de Sanidad , n> 
ser anuladas las escritu ras ó contratos de los Y^gíiima y
la re s , sino por m utuo convenio, ó por causa
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d , no P-í' 
u l l a U ' 'Íritioja y I

Ufada con espediente, que se resolverá por esta superioridad, 
oyendo al Consejo y  Ju n ta  provincial de Sanidad.

9. * Llegado el caso de proveer una plaza de facultativo 
lilular, el ayuntam iento, asociado con doble núm ero de mayo­
res contribuyentes, y  en  vista de las solicitudes presentadas, 
procederá al nombramiento que partic ipará á  este Gobierno 
para su aprobación, y lo noticiará al subdelegado del partido; 
oblenida aquella, so podrá estender el respectivo contrato.

10. En justa observancia de lo prevenido en eljReglamento 
de subdelegaciones dé 24 de ju lio  ae  1848, en  el Real decreto  
de 27 de mayo de l8o3 y o jras disposiciones, los alcaldes 
pondrán en todo el p resen te m es, y  en  lo sucesivo al principio 
de cada año, en noticia de los subdelegados de Sanidad de los 
partidos, el nombre del profesor ó profesores que siendo ó nó 
malares, existan en los pueblos de su adm inistración; no olvi­
dando que siem pre que  naya a lte rac ió n , ban de rem itir igual 
parle, según queda dispuesto en la reg la  anterior.

H. Todos los profesores de m edicina, c iru jía , farm acia y 
veterinaria, establecidos en esta p ro v in c ia , que no hubiesen 
presentado sus títulos á los subdelegados respectivos, y ios 
qne nuevamente se establezcan, lo ejecu tarán  en lodo el p re -  
seniemes; en la inteligencia de que ex ijiré  la responsabilidad 
ales que no lo h ic ie sen , como así bien á los alcaldes de los 
pneblos donde residan.

12. Luego que fallezca un profesor de las indicadas clases, 
Ktttvieseó nú en el ejercicio de su facultad, el alcalde reco­
lara de la familia el correspondiente titu lo , y  lo presentará 
al subdelegado, que lo inutilizará inm ediatam ente y lo devol- 
'«ra a los interesados si estos lo exijiesen.

Me prometo del celo ó in te rés  de los ayuntam ientos, 
^Melegados y profesores, que han de observar las anteriores 
posiciones, en lo que á cada uno corresponde; de este modo 
^regularizará el servicio do Sanidad , la provisión de las 
«Mnieg y la estadística del personal facultativo; evitándom e 
«liaadopción de medidas tan  sensibles para mi como para 
eique ha de esperim enlar sus consecuencias. Segovia 4 de 
P b re  de 1860.—Félix Fanlo.

m i n i s t e r i o  d e  l a  G O B E R N A C IO N .
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 3.®

á  informe del Consejo de Sanidad del Reino, la 
ij.[ ^'ij^cion de V. S . fecha C de octubre últim o y  el núm ero 
cuAia ofieial de esa provincia que  la acom pañaba, en el 

inserta la c ircu lar de ese Gobierno que  tiene por 
estimular á las autoridades m unicipales á la creación de 

^uicos-cirujanos titu lares, le ha em itido aquella corporación 
términos s ig u ie n te s :

Sewi'* sprolíó este Consejo el dictam en de íu
ve on primera que á continuación se in se r ta :

7  atentamente h a  exam inado la sección la circu lar que
de la provincia  de Segovia ha publicado en el 

del Boletín oficial correspondiente al 5 de octubre 
' 6n la cual se d ictan  las reg las á que las autoridades 

tativA . deberán atenerse re la tivam ente al servicio facul- 
p d e  los pueblos.

ha tenido la com placencia de no encon trar en la 
El dosa que m otivos de alabanza.

del^®^°®vnador de Segovia, partiendo  como no podía menos, 
y55 ”^dado  sobre asunto tan  im portante en los artícu los 64 
lenieJi‘guíenles de 28 de noviem bre de 1853, y
íiíj^ g ha consideración debida el cambio que con posterio- 
íidoen ®?®®tuado en nuestra  A dm inistración, ha compren- 

4 de octubre ú ltim o , las disposiciones 
’ítíília '̂ •̂ 1 ’ d irectas y eíicaces para  el cum plim iento de 
pebres'*’ ? 7  par conducentes á la buena asistencia de los 
cirujj, V f P̂ ’Bblos, y á dar á los profesores de medicina, 
requíprp T .^ a c ia  el decoro , consideración y  estab ilidad , que 

£[) |‘y i  entendido interés-de los pueblos mismos, 
laienlra‘̂ Posibilidad de dejar de observar la ley mencionada 

onA 1 1 ''•gen te , ha hecho el gobernador de Segovia 
^  las ñrn pacer en el asunto las autoridades superiores

Por'iu r J '-'Ciu.
•oesii¿A es la Sección de dictam en que el Consejo, si así 
I ^'•e son m ilustración superio r, consulte al Goliierno. 
i*s disnosíAi ^ acertadas y  d ignas de la superior aprobación 
‘aforrtie com prendidas en la circular que m otiva este

i-.|, . ---»wv4 O lí VI UOUlJ^v UVl tV l w* lo  ( ow

genciJ'y'^ceL’ ^ *'*̂ *̂̂  ̂ procedieran con igual

gobernador de Segovia haber quedado 
®ieaio ü  fU I de su celo y se le encargue el cum pii- 

lo que ha preceptuado á los ayuntam ientos.

Que se le adv ierta , en fin, la necesidad de com prender en tre 
las medidas que la circu lar abraza, aquellas que sean condu­
centes al cum plim iento de lo prevenido en la Real orden de
1.® de octubre del año anterior.»

y  habiéndose conformado la Reina (Q . D. G .) con el p re in ­
serto d ictam en, de Real orden lo traslado á Y. S. para su sa tis­
facción y efectos consiguientes. Dios guardo á \ .  S. muchos 
años. Madrid 4 de junio de 1861.— Posada U erre ra .—Sr. Gober­
nador de la  p rovincia de Segovia.

ESTUDIO S BIBLIOGRAFIGO-IMÉDIGOS.

AimcuLO vil (I).
Al term inar mi último articulo  he hablado de una edición de 

Galeno por nuestro inm ortal L a g u n a , y en la que con su 
renom brada sabiduría com enta al médico de Pérgamo y des­
truye los erro res en que incurrieron  otros com entadores an te ­
riores á él. Siguiendo ahora la  descripción de los libros de 
medicina que se encuen tran  en la Biblioteca pública p rov in ­
cial de C ádiz, obmto de este traba jo , voy á dar á conocer otros 
com entarios de G aleno , que con gran  gusto mió llegan á mis 
m anos; hé aqu í su t í tu lo :

«Propositiones seu flosculi ex  G ale. libris p e r egregiiim  
doctorem practicaa ordinaria; interprelem  D. M agistrum Leo- 
nardum  Legium patriciiim  Papión, diligentissim e collecltT.Cum 
tabula ad eas facililer inveniendas s. ordinem alphabeü addi­
ta .— Eiusdem m agislri Leonardi e x  exposilione capítnii aurei 
Avicenna) Introduclorium  m edicorum .—Eiusdem com plurium  
ex  an t. medicis m edicina, ad varias egrilud ines com pendiaría 
summa ad ordinem  alphabeli redacta .— Cum gra lia  et p riv i-  
le ^ o  regio ibi á Tergo anexo.»

Es un tomo en 4.", le tra  gótica muy b u en a , impreso con 
herm osa tin ta n eg ra , pero llena de esas innum erables y  difí­
ciles abrev iaturas que se hallan en casi todos los libros a n te ­
riores al siglo XVI y aun á los de e s te , que son de los que en 
la actualidad me estoy ocupando. El privilegio está dado por 
«Franciscas Dei g ra lia  francorum  rex  ac mediolani dux , etc.», 
al que sigue la ded icato ria , prólogo y algunos versos dirijidos 
al com entador, y luego una labia alfabética de las proposicio­
nes de G aleno , que ocupa desde el folio iiij al x!j vuelto . Las 
m aterias que en este precioso tomo se contienen constan en el 
índice que  doy á con tinuac ión :

«Tabula que a Gale. e x lra x i ex  infrascrip tis libris aecepi.
«Primo ex  libris tribus regnis. Ex lib. de scclis. E x  lib. in -  

troduct. m edicorum . Ex lib. de óptima heresi. E x  lib. de p a r -  
tibus artis  m edicativa;. E x  lib. ae constitulionc arlis m edica- 
livíc. E x  libris duobus de elem entis. Ex libris duobus de 
sperm ate. E x  lib. particuiarum  anim alis q . fedaliir. Ex lib. de 
inequali d iscrasia. Ex lib . tribus de com piexionibus. Ex lib . de 
evexia . E x  lib. de óptim a construcUonc. Ex lib. de colera 
n ig ra . E x  lib, de motibus liquidis. Ex lib. de v o c e e ta n h e litu . 
E x  lib . de molu Uioracis. Ex lib. de iuvam ento anhelitus. Ex 
lib . de causis respirationis. Ex lib. de u lilita le  respirationis. 
E x  lib. de iuvam ento pulsus. E x  lib. in troduclorii pulsuum . 
E x  lib. de generalibus et differentiís pulsuum . Ex libri com - 
pendii pulsuum . Ex lib. de v irlu tibus  corpus noslriim dispen- 
santibus. E x  lib . de substantia v irlu lum  naturaliiim . Ex 
lib. tribus de v irlu tibus naluralibus. Ex lib. de substantia 
v irlu lum  anim alium  : sive de sequela potenliarura. E x  lib. de 
assuetudinibus. Ex Ub. de com pagine membrorum sive de 
n a tu ra  hum ana. Ex libris sex  de regim ine sanitatis. Ex 
lib . tribus de v irlu te  alim enlorum . Ex lib. de dissolulione 
continua. E x  lib. de euchim ia e l cacochimia. E x  lib. de vinis. 
E x  lib. de bonilate aqum . Ex lib. de cxercitio parvm spberaj. 
Ex lib . de subliliaule dieta. E x  lib de revelalione eorum qum 
habcn lur in somnis. E x  lib. de fleboloraia. Ex lib. de sangu i- 
s u g is , an tisp as i, e l ventosis. E x  lib. de calarlicis. Ex lib. de 
v irlu te  farm acorum . Ex libris undecim  de simplici m edicina. 
E x  lib . tribus de crisi. Ex lib . Irib. de diebus crelicis. Ex 
lib. sepl. e t decem de u lilitale particuiarum . E x  lib. de 
analhom ia m alricis. E x  lib. de analnom ia oculorura. (Dice en 
él que el ojo tiene cuatro tú n icas , tres hum ores y seis m úscu­
los.) E x  lib. qualuordecim  de ingenio sanitatis. E x  lib . sex  
de m lerioi'ibus. E x  lib. sex  de accidenti el morbo. E x  lib. de­
cem Iractalum  sive m iam ir. E x  lib. de cura  ictericiíc. E x  lib. de 
cura lapidis. E x  lib. tribus do disnea (la define a s i : est nocu- 
m entum  respirationis). E x  lib. duobus de labe. Ex lib . de 
typo. Ex lib. de trem ore e t iecligatione. E x  libris duobus de

(1) Véanse los números 203,229, 2C9, 293,311 y 38í.
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clifíereiiUis febrium . Ex lib . de qualuor lem poribus universa- 
libus morbi. Ex lib. üe qualuor lemporibus parlicularibus 
paroxism orum  sed isla linea deficil iu cari, prim a signi el 
suum  principio scipil medici circulum . E x  lib. de cómate. 
E x  lib . de gineciis sive de passionibus m ulierum . E x  lib . de 
ditiiaraidiis. E x  lib. duobus de feb. ad glan. Ex lib. de lum o- 
ribus pre ler nalurani. E x  lib. de liriaca ad pam phüuin. Ex 
lib. de commodilalibus tiriacíc. E x  lib. experim enlorura. Ex 
lib. de m alilla complexionis diversa}. E x  conmmentis. librorum  
septem  amphorismorum Hipo. E x e o  lib. trium  pronosticorura 
Hipo. E x  eo Jib. qualuor reglm iuis acutorum . Hypo.»

Ocupa lodo esto 120 bojas y  term ina a s i :
«Impressiira Papiae per M agislrum Bernardinum  de Garaldis. 

Anuo Domini. M .ccccc.xx. die 22 mensis Seplem bris.»
S igue un curioso tratado titu lad o : «Introductorium  m edico- 

rum,)) dedicado ai senador Agustín P anigaro la , y que consta 
de 12 capítulos que tratan de lo s ig u ien te :

«1. D eord ine legendi librum . 2. De canonibus curationis
raale complexionis calida) e t cal. el fine capílis. 3. De canon, 
cu ra l. m al. compl. frig . e t frig. e l frig . cal. 4. De canon, 
curat. egriludinum  sanguinearum  eiusd. íi. De can. cur. 
eg rll. ílegm alicarum  eiüsdem . 6. De can. cu r. egrit. co leri- 
carum  eiusd. 7. De can» cu ra l. eg rit. melancolicorum eiusd. 
3. De can. cur. eg rit. provenienlium  a m aeb. diversis in capile 
peccanlibus. 9. De can. curat. opilationum cerebri. 10. De 
can. curat. egrit. capilis provenienlium  a venlossilale. 11. De 
can. curat. aposlematum calidorum  capilis. 12. De can. curat. 
aposleraal. fngidorum  eiusdem »

T re in ta  y  seis hojas de paginación separada term inando asi; 
<i Impressum Papim per M agistru m Bernardinum  de Garaldis: 

anuo D om ini: M.CCCCC.xx. die. vero xij mensis Oclobris.»
Conlinúa el volumen con este otro tra tado ; «Leonardi Legü. 

Complurium ex  anliquis medicis m edicinarum  ad varias eg ri-  
tudines compendiaria summa per u tilis ad ordinem  alphabeli 
redacta.»  Vá precedido del privilegio régio y  de una dedica­
toria á D. Francisco de Sachelis y líocho. Este compendio es 
alfabético y habla en él de D ioscorides, G aleno, Avicena, etc., 
ocupando 30 hojas.

Sigue el «Liber de facile aquisib ilibus Galeni» que tiene 
8 folios y term ina a s i : «Explicit liber G aleni de fácil, aquis. ad 
Solonem arch im edicum : Iranslalus de gracco in latinum  a 
inagislro Nicolao de Regio de Calabria.»

Por ú ltim o, v iene el rarísim o libro , y cuya lectura lanío 
llama la atención , titulado «Liber secrelorum  Galeni (ad 
monleum},') el que term ina el tomo al folio x lv iij, acabando 
con estas palabras, en que según costum bre de las ediciones de 
aquella época se inserta  la fecha de la impresión :

«Jmpressum Papia) per M. B. de G arald is: anuo Domini 
lo20 die 2i) mensis O ctobris: im pensis Alosii de Castello 
com ensis: el Barlholoraei e t Uieronymi fratr. de Morandis de 
Hergamo.»

Es seguram ente esta una obra de las  más curiosas que he 
he visto en esta B iblioteca, y la doctrina del sabio de Pérgamo 
está com entada y espuesla con lucidez y  con una facilidad y 
hasta elegancia que hacen este lib ro 'in ap rec iab le  para los 
aficionados á estas antigüedades.

«Aetii sermonum tomus secundas.—Y eneliis.—E x  officina 
F arrea .—MDXLIIII.»

Tal es el Ululo de un volumen en 8.®, buena letra redonda 
y con algunas abreviaturas. Em pieza en el folio 474, pertene­
ciendo los an terio res, según parece , al lomo 1, que aquí no 
ex iste .—Son ocho p a r le s , cuyos títulos son los s ig u ien tes : 

«Aeüi Sermo nonus. De stom achi, a l u i , ac in lranearum  
affecíionibiis (31 capítulos). D ecim us: de dispositionibus ieci- 
noris ac lien is , eorum denq. affeclionibus. (32 cap.) Ündecimus; 
de renuin el vesíem affeclionibus: e t de priapism o, ac seminis 
profluvio, rebusq. veneris. (33 cap .) Duodecimus: de ischia- 
dicis sive coxendicum  dolore, deq ., podagra et arlicu lari
m orbo, quera Gracci a rth rilidem appe llan t. (48 cap.) Decimus- 
terlius: de noxiorum anim alium  m o rsu , e l de bestiis virus
eiaculantibus. E t de E lcp h an lias i, p ru ritu , scabie, alpho, 
le p ra , liene. E t de anlidolis mullae ulilitatis. (134 cap.) D eci- 
m usquarlu s: de sedis, pudendonim  ac scroli affcctionibus, et 
de sim plicibus m edicamenlis qum in em plaslra coniiciuntur. 
E t de cn ien lis  vulneribus e l inflammalionibus, abscessibusque 
ac ulceribus veleribus (83 cap .) Decimus qu in tus: de lum ori- 
bus laxis ilem que d u ris , et de slru in is , e l em plaslrorum  mullí 
usus composilione. (47 cap .) Decimus s e x tu s : de conccptiis ac 
parlu s ra lione , et ae affeclionibus m ulieribus u teri prm ser- 
tim el mammarum. Item de unguentorum  preliosorum , et por- 
tionum ac suffumigioruin prteparalione. (123 cap.)»

Concluye en el folio 917 con estas palabras: «Decimi sexti

ac ullim i sermoni Aelii finís, Jano Cornario medico ptij-jic 
in terprete.»

Sigue el tratado siguiente:
«De ponderibus ac raensu ris , ex  Paulo TEgineta, Jano Ca­

nario medico physico in terp re te ;»  que  ocupa hasta el 
922 vuelto : concluyendo el tomo con un estensisimo iniiia 
alfabético que llena m uchas paginas sin num erar y queeio 
trabajo acabado en su especie.

En esta obra del médico del siglo vi se ven por todas parle 
las teorías de G aleno , á quien copia en  m uchos puntos, pen 
siendo su estilo no tan difuso como el del sabio de Pérgamo,» 
lee su obra con más facilidad* siendo m uy interesantebiji 
diversos aspectos.

H ablaré ahora ligeram ente de una obrila sumamente ran? 
que aunque su autor se ocupaba poco do medicina al esta- 
b i r la ,  como tra ta  de una ram a de ella cual es la fisioloá 
creo debe ocupar un lugar en esta colección. Hé aquí su titik

aO puscula de voluplate et dolore; de risu  el fle lu ; de som 
e l v ig ilia ;  de fame et siti. — N icandri Josii VenafraDÍ,' 
Rom®. Apud Franciscum  Zanatlum . MDLXXX — Cumliceilí 
superiorum .»

Es un tomo en 4.°, de impresión regular y muy da 
Em pieza con la dedicatoria encabezada asi; «Admodumllluí 
ac R everend. D. Joanni Banlislm Biblio Saronis Comilii 
cubículo Sanctissimi D. noslri G regorii X III.—Nicander Joss» 
S. P. D.» En ella dice que ha escrito esta ohra «porquehaya 
la filosofía cosas de por sí muy oscuras y que se escapan ai 
inteligencia del común de las g en tes , aunque sean esplicaí 
por los antiguos filósofos, lo cual qu iere él aclarar.»

Siguen luego los opúsculos en este o rd e n :
«De voluptate el dolore opusculum  prim um .» Desdi i 

página 7 á la 43. Trae la diferencia en tre  d o lo r , displiceac*- 
tristeza y molestia , y  la  que hay  en tre  placer y alegriai* 
como discute largam ente sobre la  parle del alma en queeii* 
el placer y el dolor, e tc .— 6 capilulós.

aDe risu opus alterura » Qué afección sea la risa delcífí 
y  á qué parte  del alma debe re fe r irs e .-« Y e ra  materia 
según Aristóteles y demás filósofos antiguos.—«Qiiomodop!^ 
ra lu r risus, e tc .»—Llega á la página 90 y liene 8 cap.

«De llelu opus teflium  «—Dice que «an p lera resil propri® 
hom in is , el nerquam  animm partera efficialur, el oblingd^^ 
Describe e l « inslnim enlo corpóreo del llanto, las lágrimas,»' 
— 3 cap., pág. I 2 i ,  .

«De somno el'v ig ilia  opus. quarlum .»  Cuáles son lasaf«\ 
nes que se in terrum pen en el su eñ o , sus causas, etc.—
9 cap. y llega á la pág. 171.

«De fame e l sili opusculum  quin tum .»  En qué se 
dan el ap e lilo , el ham bre y la sed.—En qué parte d e l^

residen éstas afecciones, e tc .—Es bastante raro el conM 
d i  este opúscu lo , que ocupa hasta la pág . 218, constaofl'' • 
8 cap ítu los, y  dando aquí fin á la obra.

Con el título siguiente llega á mis m anos una de las 
ra ras  obras que he leído. Hélo a q u í : , .

«Aureum  Sane opus, in quo ea omnia brev iter (
qu® scienliarum  omnium Parens Raym undus Lullus, 
scienliarum  a rb o re , q . arle  generali trad it.—Autorá
rio de Valerijs Patricio VeneTo, et scienliarum  
MDLXXXIX. — Augusto Yindelicorum  im primebat Mi*-
M areger. Cum gra tia  e t privilegio S. C®s. M ag.» ,

Un tomo en 4.° sin índices , le tra  c la ra , anchos marge^.;UJI lUllJD vil olU HlUÍLvd ) J v l ld  viulcl|^ tíUt'llvo | nffí'
en ellos m uchas notas y c ita s .-D ed ica to ria  "IHi’Slri ci 
roso baroni Domino Antonio F u g g e ro , Domino V  
et W eissen h o rn i, Autor perpetua observanlia ergo
con esta fecha «Datum 3 álaij. Anno reparal®  salutis i5 ^ ’|, 

Consta la obra de cuatro p a rle s , que tratan  de lo 5ig^.|parles,
«In quarum  prim a de his Iraclabitur q u o r u m .prec')? j, 

necessaria est ad consequendam  arborum  cognino^^' j,; 
secunda parle quaíuordecim  arborum  iiaturam  declara«|^^ ĵ 
ex  quarum  nolilia tola arlium  cognilio dependel- 
exem plis illuslrabim us qu® tam in prim a qiiam m 
parte  Iraduntiir. In quarla  vero el ultima moduni o»  ̂
mus , quo tota generalis ars Raim undi ad hoc oi 
reducenda , ele.»

La prim era parle  está dividida en infinitos capuu>‘’‘ 
á la página 73, ocupando hasta la 17.3 la segunda, epf- 
muchos cuadros sinóplicos llamados á rbo les, ‘ ,•(!'
m ayor parle. Solamente página y media tiene la tercer . 
y media la c u a r ta , term inando el lomo en la 179.

Esta o b ra , debida á la plum a del célebre ajiiiíj'
m allorquin Raimundo Lull ó L u lio , cuya vida fue J¡g í

nte ingeniosa , y  aunque áosjl’y  curiosa , es sumamente
filosofía, es digna 
lite ra tu ra .
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Voy á ocuparme ahora de una notable obra de higiene que
nene'por titu lo : ......................  .

«Florictacoroiia.—Ingeniosissim i Yin alque doelissimi meuici 
lAnlonij Gazij Palavini ílorida corona : que ad san ilalis hom i- 
¡iBin conservalionem ac longevam  vilani pcrducendam  sunt 
'pernecessaria, continens. Non m ediocri vigilantia e l labore 
recealer impressa. E t innum eris fere (quibiis plurim um  sca- 
leall mendis ex p ú rg a la , feliciter incip it.—Addilus est Índex 
coiBpletissim. qui p . falorum num eruiu capitula sive s ingu la- 
riammateriarum argum enta dem onslrabil.—Lugduni. P rons- 
ülapuí! Jacobum G um ta.— i 5 i l .

Consta de un tomo en 8.", á dos colum nas, le tra  góUca muy 
peqQeoa y tan llena de abreviaturas que h  hacen casi m in le - 
Iple. Tiene la obra 300 capítulos que ocupan Cxcviij fúlios, 
to los que después de una invocación y de esplicar las razones 
que indujeron al autor á dar el nom bre de «Florida corona» á 
suobra, trata del modo de elejir m édico, de los libros que 
esle debe leer y entender (in primis lib. Etipocral. Galeni, 
Avicena el R h asis , A verroes, etc.), de la necesidad que  de 
conocer la naturaleza de sus enfermos t ie n e , y después de la 
tleccion de habitaciones, horas de ejercicio y cómo debe 
bicerse, asi como los baños, comidas y demás funciones n a tu ­
rales. Entra luego á tra ta r con mucha eslension la parle  de 
bmalologia, ocupándose de las sustancias dulces y  am argas, 
áelas condiciones de la buena h a r in a , p a n , c a rn e , de los 
volátiles eii p a r tic u la r , to rtugas, e tc., e tc ., peces, especias, 
l>erzas, ensaladas, legum bres , fru tas y de toda clase de 
bebidas, deteniéndose mucho en el agua. A continuación se 
ocupa del sueño y v ig ilia , de las pasiones, especialm enle d é la  
ini. y de las enferm edades á que estas dan lu g a r ;  determ ina 
«a qué época del año debe hacerse la sangría y lomarse las 
porgas, y por fm , después de dar saludables consejos á los 
añicos sobre la  absoluta necesidad de investigar las causas 

as enfermedades y rem overlas, como base de todo Ira la- 
®ienlo, termina dando gracias á Dios por haberle dejado 
acabar su obra.

Pero no está aqui el fin ; antes de acabarla dirije una  larga 
fíbortacion á los médicos para que sean virtuosos y honrados, 
suraamenle curiosa.

Termina por último a s i : «Impressum est novisslm e hoc 
^regium ct sane q . ulile o p u s : large auclum  ac fere innum e- 
j'Mquibus perscalebal) mendis expurgalum : L ugdun i, per 
ŵneffl Flaiollet. Anno ab Dominica incarnalione milésimo 

?''iugenlesimo quadragesim o primo. Die vero vicésima mensis 
'íunarij.—Super omnia auletn v incil verilas.» 

î sra terminar este articulo  tra ta ré  brevem ente de la  obra 
^̂ ■ciclopédica que tiene este t í tu lo :

‘'Vomeiitariorura urbanorum  llaphaelis V o la te rran í, ocio et 
iibri accuralius quam  ante bao ex c u s i, cum duplici 

indice secundum  lomos collecto. Item  mconomicus 
•'^nophonlis, ad eodem latió donatus Basilse. MDXLllII.»
, f  te gran tomo en  folio, de 468 h o jas , está dedicado al Papa 
Olio 11 V es una curiosa reunión de tratados de djversas 
leucias. Habla el prim ero de g eo g ra fía , consta de 12 libros y 

140 folios. S igue luego una colección de biografías com- 
^|'''iuclas, que están comprendidas bajo el nom bre de «Anlro- 
¡JJcia», llega al folio 281 y al libro 23. El tercer tra tado , que 

por nombre «Philologia», es una especie de compendio do 
j jy g ia  general sum am ente ra ro , y en que se habla «de 

malibus, ac prim um  de partibus eorum, hom eem ara, capul, 
'‘tires, aures, os, den les, lin g u a , facies, g u llu r , fauces, 

Vhi. ’ thorax et ejiis p a r t ís ,  v isce ra , in te s tin a , ventor, 
¿ '¡J?. genitalia, g e iiitu ra , abscessus, u lc e ra , feb res, de a li- 

el screm cnlis, de parlilione medlcluíe e t eorum  quíD 
jjjjaenl ad sanilaleiii», e tc ., etc ; siguiendo hablando de las 
(ĵ 'Wsas clases de anim ales, p lan tas , niélales, y por últim o, 

« »cualidades m o ra le s , en que se esliende mucho.
el volúraen con el iralad ilo  «Xeiiophonlis meono- 

Pahhr, • ^ olalerrano interprete,»  y da ün á la  obra con estas 
‘ “Tlasilctc apud Hicronim ium  Iroveniuin e t Nicolaum 

tnense augusto , anuo MDXLllII.»
2ó marzo de 1801.

J . DE Eft03T-\UDE.

P R E N S A _ M É D I C A .
E S T R A N J E R A .

A lb u m in u r ia :  tr a ta m ie n to .

han '‘ti publicado dos p lanes de tratam ien to  que le
I ouucido buen resultado, y cada uno de los cuales se

ap lica más particularm ente á  un período determ inado de la 
enferm edad en cuestión.

Si la  album inuria es rec ien te , si el enfermo se encuentra  
sufriendo el prim er a ta q u e , si hasla  entonces había tenido 
hábitos de tem planza y buena s a lu d , el autor aconseja que 
se practique una pequeña s a n g r ía , y dos horas después se 
adm inistren en  tres dosis, de hora en h o ra , IS gramos 
(Vs onza) de una infusión fresca do d ig ita l. Después de un 
in tervalo  de 24 á 36 ho ras, se rep ite  la misma dósis; re p e ti­
ción que puede tener lugar tres  y cuatro  veces. La ingestión 
de cada infusión debe ir  seguida de la de bebidas nitradas 
en abundancia.

Si la enferm edad no c e d e , si la hidropesía aum en ta  y  el 
depósito albuminoso se hace más ab u n d an te , en lu g ar de 
esponerse, como generalm ente se h a c e , á congestionar los 
riñones ya medio inflamados por el uso d é lo s  diuréticos sa li­
n o s , el S r. Gorfe em plea el e la le riu m , secundado p o ru ñ a  
aplicación d iaria de ventosas escarificadas á la región lumbar, 
y la promoción del sudor por la  noche. La forma en que  dá 
el p u rgan te  es como sigue:
E s tra d o  reciente de elaterium  (cohom ­

bro silvestre).......................................... 23 miligramos
Pim ienta en polvo..................................... 10 id.
G om a-gula................................................ lo id.
E s trad o  blando de ja lapa........................... 20 id.

P ara  hacer dos píldoras.
Una de estas p ildoras se dá á las seis de la mañana y la 

o tra por la  noche; y si no se observa un efecto purgan te  con­
siderable, se adm inistra o tra  á las nueve.

Los vóm itos y las evacuaciones que resu ltan  de esta medi­
cación m olestan mucho y hasta a larm an  al enferm o; pero es 
ám pliam enle indemnizado de sus sufrim ientos y angustias 
por la pronta dism inución de los sinlom as, y tanto es así, que 
m uy á menudo el enfermo ex ije  con in stancias  que se reitere 
esle tratam iento antes de la  época en que el médico juzga con­
veniente recu rrir á él de nuevo.

El régim en deberá ser re p a ra d o r , anim alizado. Se prescri­
b irán  al mismo tiempo reconstituyen tes, tales como el hierro, 
ya en  forma de jarabe de ioduro, ya de p re fe ren c ia , mezclado 
con bebidas gaseosas. El aceite de hígado de bacalao se halla 
tam bién perfectam ente indicado.

{The Lancel.j
T ó p ic o  feb r ífu g ’o.

El S r. Sezeiue ha rem itido , según  p a re c e , a! M onifeur des 
sciencies medicales et pharmaceutiques una estensa memoria, 
la cual conliene un gran núm ero de observaciones, que tien­
den á probar la eficácia del tópico sigu ien te  contra las  fiebres 
in lerm ilen les. Las observaciones del S r. Sezerie se refieren 
á  fiebres de todos tipos; el tópico que dicho profesor preco­
niza se presenta, p u es , con todos los carac téres que  pueden 
recom endarle á la atención de los prácticos.

Ué aquí la fó rm u la :
Esencia de trem entina. . . . 123 gram os (4 onzas.)
Láudano de Sydeuham . . .  . 6 — (dracm a y m edia.)
A lcanfor.............................  3 —  (5 i granos.)
Aceite de o livas.................  60 — (2 onzas.)

Mézclese.
Desde el momento en que principia el periodo ap iré lico , se 

fricciona con esle lin iraenlo la colum na vertebral desde la 
región cervical hasta el cox is ; rep itiendo  las fricciones cada 
seis horas hasta la aparición del nuevo acceso. Cada fricción 
debe d u ra r unos diez m inutos. El acceso siguiente es general­
mente mucho menos fu e rte , y después del tercero  ó cuarto la 
fiebre desaparece ; p e ro , por p recau c ió n , pueden hacerse 
todavía algunas fricciones después de la desaparición de la 
fiebre. (M onit. des scienc. med. et pharm.J

— Si esle medio es tan  eficáz como su autor dice, no hay 
duda que ten d rá  m uchas ap lica c io n es , sobre lodo en la cura­
ción de las in leru iitcn les de los n iñ o s , en los cuales tantas 
dificultades suelen p resen tarse p ara  hacerles lom ar ciertos 
remedios.
N o ta  a c e r c a  d c l n so  d e l  agfua d e s t i la d a  d e  c o p a lb a  e n  e l  

tr a ta m ie n to  d e  l a  b le n o r r a g ia  u r e tr a l .

Me creo en el d eber, dice el S r. E dmox-d Lanclebcrt, de 
llam ar la atención de los prácticos acerca de un m edicam ento 
nuevo, el agua destilada de copaiba, que empleo yo desde hace 
un año con buen éx ito  en el iralam ienlo  de la b lenorrágia 
u re tra l.

Todos los médicos saben que el copaiba , adm inistrado al
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in te rio r , obra localmenle, es decir por el interm edio de la 
o rin a , á la cual com unica una acción m edicalriz especial. 
P ara esp licar esta acción se ha supuesto que el copaiba al 
pasar por los riñones sufre una modificación particu lar en 
v irtud  de cierto acto desconocido é  inapreciable de aquimica 
viviente.'y

Pues bien, este es un e rro r que ya he refutado en una Me­
moria d irijida  hace algunos años a la Academia de m edicina.

El copaiba es una ó leo-resina, compuesta do una resina fija 
y de una esencia isomérica con la del limón. Atravesando el 
íiltro de los riñ o n es, este m edicamento sufre  a llí , no un cam ­
bio m olecular (pues los riñones no hacen quím ica) sino una 
verdadera destilación, por la  cual se separa su esencia y so 
disuelvo en la orina., á la cual trasm ite un olor sui qeneris 
dem asiado conocido.

Este hecho es el que rae ha inspirado la  idea de destilar el 
agua sobre copaiba para obtener de ella una solución saturada 
de esencia , de la  que me sirvo  principalm ente como vehículo 
para  disolver las sustancias astringentes em pleadas en inyec­
ciones contra la m etritis.

Hé aq u í algunas de las inyecciones que yo prescribo con 
mas frecu en c ia :
Agua destilada de copaiba. 

Sulfato de zinc................
100 gram os (3 onzas, 2 V*

T in tura de ca ch u ...........
Mézclese.

Agua destilada de copaiba.

dracm as.) 
de 30 á 40 cen lig r. (de 6 

á  8 granos.)
1 gram o (18 granos.)

Sulfato de z in c ...........

Láudano de Rousseau.

Mézclese.
Agua destilada de copaiba...........
Sulfato de z inc ............................
P iedra d iv ina........................ ... .

Mézclese.
Agua destilada de copaiba..........
Sulfato de z in c .. . . ..................
Oxido de zinc porfirizado............

Mézclese.

100 gram os (3 onzas, 2 y .  
dracm as.)

de 20 á 30 cen tigr. (de 4 
á 6 granos.)

de 1 á  S gramos (de 18 
á  90 granos.)

100 gramos {uC supra.) 
30 cen tig r. (6 granos.) 
10 -  C2l(l.)

100 gram os {ut supra.J 
40 cen tig r. (8 granos.) 

4 gram os (1 dracm a.)

Agua destilada de copaiba...........
Acido tánico ó e s tra d o  de cachu .. 

Mézclese.
100 gram os (uí supra.J 

i gram o (18 granos.)

Ensayos com parativos hechos en gran núm ero de enfermos, 
me han  dem ostrado la superioridad de estas preparaciones 
sobre ias inyecciones o rd in a r ia s , com puestas de las mismas 
sustancias, d isueltas, ya en agua destilada simple, ya en agua 
de rosas.

p  agua destilada de copaiba se p repara como lodos los 
hidrolados del mismo gén ero , haciendo destilar agua sobre 
copaiba y  recojiendo el producto en un recip ien te florentino 
Es incolora y  exhala  un olor fuerte  á  copaiba.

A dm inistrada al in terior el agua de copaiba, posée igual­
m ente una acción anliblenorrágica m uy manifiesta , pero 
menos poderosa, sin em bargo, que la del copaiba puro. Yo he 
obtenido de eLa buenos efectos, principalm ente en ciertos casos 
do blenorreas de las partes profundas de la u re tra , acompañadas 
de un estado ca tarra l de la  mucosa del cuello ó del cuerpo de 
la vejiga. La prescribo en poción á la dósis de 150 a 200 
gramos al dia (de 5 á 6 onzas y  m edia), añadiéndola algunos 
gramos de agua de laurel real p a ra  enm ascarar su  sabor. 
Los enfermos la toman sin repugnancia y el estómago la tolera 
fácilm ente. Jam ás dá lugar á  esos dolores de riñones que tan 
irecueulem enle produce el copaiba comiin.

(MonÜ. des scicnc.J
tln g -ü en to  d e  g l lc c r ln a .

Esta preparación reem plaza á la m anteca, á la que se parece 
mucho por su consistencia; pero no es grasieiita y comunica 
a  los ungüentos a que sirve de vehículo , propiedades que el 
enfermo apreciara  ciertam ente mucho. Como por otra parte  no 
posée propiedad alguna ir r ita n te , es fácil usarla en fricciones 
y  penetra  com pletam ente la  piel húm eda ó cub ierta  de sudor 
sobre lodo las m ucosas, facilitando asi mucho la reabsorción 
de los medicamentos que se le  incorporen. Por todos estos 
motivos m erece un lugar en el tesoro médico. Ya se haee uso 
de ella para la preparación de pomadas para los ojos £1

ungüento de glicerina ha sido preparado por primera vezm 
el farm acéutico S üion, en B e r lia ; obtiénese mezciandoi 
haciendo hervir cinco partes de glicei ina y una de alraidoc 1

{Pkarmaceutiscli.)

l i iq a ld o  c o u se r v a d o r  d e  la s  p r e p a r a c io n e s  nilcroi*
c ó p ic a s .

La im portancia adquirida por los estudios microscópit*̂  
hace que merezca consignarse la fórmula sigu ien te, acoW' 
jada por el Sr. Pacim para  la preservación de las preparación 
m icroscópicas:

Percloruro de h ierro .......................  i parte.
Cloruro iódico.................................  2 id.
G licerina (á 25° Baumé).................. 13 id.
Agua destilada................................ H 3 id.

Se deja reposar la  mezcla duran te  dos m eses, después** 
dilata una p a rle  de este liqu ido  en tres partes de agua ' 
lada, y se filtra. •

Este liquido es muy b ueno , dice el a u to r ,  p a ra  conseijî  
los glóbulos sanguíneos, lo sn é rv io s , los ganglios, la reW’ 
y todos los tejidos blandos-, los cuales se endurecen ea í'! 
conservan su forma y su aspecto.

{Ann. et B ull. de la Soc. de Gani.)
F ie b r e  lo te r n iU e n te t  s n  tr a ta m ie n to  p o r  la

TÓniica.

E l S r .  A ngelo P ogliani ha ensayado la nuez vómica en 3̂ 
casos de fiebre, los cuales pueden dividirse del modo siguie*’'̂ , 
uno de fiebre cuartana, dos de fiebre cotidiana, dos de terciiw 
doblo y treinta de terciana sim ple./íjiu j  (.luiina u« iuii;ictuu simpie.

El uso de este m edicamento fué siem pre precedido 
purgan te  salino ú oleoso y de bebidas acidas. La dósis fu?* 
6 á  10decigram os ( i2 á  20 granos) de nuez vómica, dividiOJ

ado. en casi 
sise prol 

foics.cauleri: 
leleelrieidad

E l c a n n a b is  in d ic a  c o n s id e r a d o  b a jo  e l  punto dta| 
a c c ió n  n a r c ó tic a .

isemniot p>

Apoyado en m ás de 1,000 pruebas verificadas á la cabeíBil 
de los enfermos ha publicado el Dr. F onm ulller una iuleM 
sanie nota acerca de la  acción fisiológico-terapéulica t  
cannabis índica. Hé aqu í los co lo ra rlo s : '

1. ° El cannabis indica no posee una  acción tan marcada' 
tan segura como el opio.

2 . ° Puede usarse con ventaja en  todas las enferEiedidí 
agudas de índole inflam atoria, pero no en el tifus.

3. ° Debe sustitu ir al opio siem pre que  la acción Je sí 
ultim o narcótico no se haga sentir.

4 . ° £ I  mejor modo de adm inistrarlo  es propinarlo bajitl 
forma de estracto alcohólico en pildoras, juntamente coiul 
polvo de cannabis indica. La dósis necesaria para obleneri 
narcoiizacion es la de 40 centigram os (8 granos). A nieoiíi 
suele haber que aum entar m ucho la  dósis.

5. ° La acción que algunos atribuyen  al connaáis inial 
sobre la  piel, sobre los riñones y  sobre los órganos sexuíb' 
es de poca im portancia práctica.

(Zeitschrift Nalur.)

De sulfato ( 
Asafélida.

Mézclese y  l 
Tómase u n a  
El B u U e t i n  t  

.¡eijueno h 
liomnio de \> 

, y en gene 
ides nerv ios 
Eslas p iído  

Idia, son ta 
R bailan suj< 
mdas.

I' junio, 
leí Valle y  J  
Id. id. le 

Sirlinez.
20 id, D( 

¡Gilicia al ■ 
Otland. 

id. id. C 
0' Eduardo 1 

Id. id, ^ 
nililar de 1 

Manuel 1 
Id. id. 1 
Id. id. I 

fnncisco G

V « d ¿y granos; ae  nuez vómica, ui»*'*''.
cu 8 p ap e le s , para tom ar uno cada dos horas durante la ’P‘!| 
rex ia . Cuando la liebre se reproducía, se administraba 
nueva dosis de nuez vóm ica, ó ún icam ente la mitad r .  
prim era prescripción , una ó dos veces. B ajó la  influencia?^ 
este medicamento, vein te casos cedieron á Ja prim era dósis. 
exijieron dos dósis, cuatro  necesitaron tres, y dos fueron cc® 
pletam ento rebeldes á este medicamento.

Hay que notar tam bién que en los dos últimos individuo* , 
Igualm ente ineficaz el sulfato de q u in in a , lo cual supon«' 
S r. P ogliani dependió del estado de gaslricism o muy pro;.”:  
ciado do los enfermos en quienes se empleó esta preparao' 

{Rev. de pharm. et scienc. aec. do Porto-)
F a r á l l s i s  ag'nda i lo l  v e lo  d e l  p a la d a r  e n  lo s

• f »

Esta enferm edad e s , por lo g e n e ra l, más ra ra  en lo* 
que en los adultos (t:M ü), y com unm ente es conseculi'“ 
angina sim ule, nilft nn  hn «íHn t rntnHn m ío Iti ha SluOF,

s/M j  vUUiUliiU^U Le
angina sim ple, que no h a  sido tratada ó que lo ha | 
^em O ide las cauterizaciones. La voz es gangosa
la deglución difícil, do suerte que las bebidas despu®* de ^
¿l'.'Ul.'m v t io lv o n  h c n l i r  n n r  Ir. ...1... .-Amílns: 10gadas vuelven á sa lir por la nariz , provocando vómitos; |a p 
cion y la tos suelen hacerse  im posibles; examinando Jag 
ganta se encuentra  el velo del paladar tan fuertem eote

, las
son

húmedas

Jrar cuat 
”lradisiii 

US con 
inte de 1

ÍQQ]
f̂ tQbios ( 
'*tt>plado

gciiua su eiicuenira ei velo üei paladar tan lu eriem cn w  -  
mido, que su borde loca á  la  base de la lengua; está coun 
monte insensible, y al mismo tiempo tan inmóvil, 11“° fíIí 
puede ir r ita r  sin llegar á conseguir que se contraiga’

1̂) Véíi
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en casi lodos los casos, desaparece espontáneam ente; 
“ise prolonga, es preciso em plear gargarism os a sy m - 

cauterizaciones ligeras con amoniaco dilatado, y  en fin, 
tlecirieidad localizada.

{Journal fu r  Kinder hrenh.)
isonmiot p ild o ra s  d e  s u lfa to  d e  n io r fio a  y  a s a fc t ld a .

! S a . • • '■ 4 . o ' o S S j
Mézclese y háganse 30 píldoras.
lómase una ó dos an tes de acostarse.
£15uí/eííji de thcrapeutique, que ha publicado esta formula, 
(foueno hay cosa más eficaz que estas pildoras co_iitra_el 
liomiiio de los hipocondriacos, (fe los (jue padecen h is te n s -  
10, y ca general de todas las personas afectadas de enferm e-
lóes nerviosas. ,
Estas píldoras, adm inistradas en  num ero de dos a cuatro  
Idía, son también escelenles para  calm ar la  los seca, a  que 
I lallan sujetas á  veces las m ujeres nerviosas mal m ens- 
raadas.

Por la  Prensa m édica, E. Gástelo S erha.

fluencia
dosis. 
leron eo®'

¡viiluosí; 
supoQ«  ̂

,y proD.iJ 
reparacio* 
PorlO') 

t nl3**'
n l o s n í
icutivaL

os: l a í
tío
ntc d t  ;

| í

P A R T E  O F I C I A L .

S A N ID A D  M IL IT A R .

REALES Or d e n e s .

* junio. Concediendo retiro  al médico m ayor D. Manuel
leí Valle y M artínez. „  ___

Id. id. Id. al prim er ayudante m édico D. Juan  de Cozai y 
Sinincz. , , . . .  ,

W id. Destinando al segundo batallón del regim iento de 
íikia al segundo ayudante médico D. Vicente Gómez 

Orland. . . . . . .
Id. id. Concediendo Ucencia al p rim er ayudante medico 

\Eduardo Luis Calleja. . . .  . , ,
Id. id. Nombrando p rac tican te  de m edicina del hospital 

aililar de Tetuan a l cabo prim ero de cazadores de F igueras

Id. id. Id. médico auxiliar del de Cádiz á D. José Y ilches. 
Id. jd. Id. id. del cuadro del p rov incial de Caceres a don 

fnneisco Guerra.

M O N T E - P I O  F A C Ü L T A T I V O .

JUNTA DIRECTIVA.
Con arreglo á lo determinado en et art. 30 de los Esialulos, y á 

I® Pf«íeDido en el 76 del Reglamento, se abre el pago del seM n a o  
U'ideiKío, desde el dia 1.° de julio próximo, en las tesorerías de las 
•ílai delegadas v en la general para los sóeios comprendidos res- 
5««üvataeuUi en ellas; ó cuyo efecto se han remitido con oportum- 
ĵ d̂ l̂as delegadas, los c a r g a r é m e s  y c a r ia s  d e  p a g o  correspon-
Jf»dri(l 26 de junio de 1861.—El presidente, T om ás S a n te ro .— E\ 
^feUriogeneral, L u is  C o lodron .

VARIEDADES.

BAÑOS DE CARRATRACA ( l) -

las enfermedades diatésicas que se corrijen en  estas 
h í S  son seguram ente las prim eras las 
jjoiedas y secas, y  las d iversas alteraciones comprer^ütdas 

l^erpeUsmo, notáuduse igua l energía en sü de 
J a r  cuando las derm atosis son sim ples, o m anifeslacion de 
y  disiinia diátesis. , v .,,
(,-7  ̂eondiciones elem entales de es tas  aguas dan 
diíu actividad especial que  gozan en las erupciones 

atésicas, asi como esplican la  eslension d e  su elieacia el 
..S.RRuediato de obrar de las ag u as , y los m o v im i^ lo s  y 
. ®bios de escilacion y de v italidad que el baño natural O 

apiado provoca, con arreglo á  las c ircunslancias in d iv i-

'’- é ís e  e l  n m a e r o  a n ier io T .

duales y á la  naturaleza del m al, á la forma de este y al grado
de irritab ilidad . . . ,

Las ú lceras h erpé licas , y las que son consecuencia de la 
fatal asociación de esta diátesis con la escrofulosa y aun con 
la sifililica, presentan por lo común al corto tiem po un cam ­
bio notable por la  desaparición sucesiva de la superlicie sór­
d id a , p ú tn d a  ó heterom orfa. Causa la m ayor adm iración la 
prontitud  con que estas aguas producen la mundificación de 
dichas úlceras y la  separación de los tejidos anorm ales, o pro­
fundam ente a lte ra d o s , y  aun de e sq u ir la s , y  la inflamación 
adhesiva de los distintos trayectos fistulosos, sm  nece^dad  
de chorros que  casi nunca em p leo ; pues llega aquella al 
eslrem o de provocar la  gangrena elim inatoria a los pocos días 
en  los casos de alteración in tim a de los te jid o s , aun cuando 
estos presenten una degeneración cancerosa. Como la elim i­
nación de los tejidos alterados de este modo se vMilica a 
espensas de los que conservan sus condiciones norm ales, solo 
puede in ten tarse este efecto cuando no estén am enazados 
grandes vasos, y  cuando no es eslensa la  ulceración , porque 
en este caso ocasiona denudaciones y pérdidas que com pro­
m eten : lo que no es de tem er en las degeneraciones cu táneas 
ó del tejido ce lu lar subcutáneo, en las que he visto denuda­
ciones enormes curadas. Ha

La elefantiasis de los g riegos, lepra tubercu losa , es uno fle 
los padecim ientos que esperim entan una modificación proiunoa 
que detiene sus p ro g reso s; borra su lustre característico; 
esüDgue ó rebaja los tubérculos y el aum ento e induración del 
tejido ce lu lar; suspende la erosión de los huesos, y deterge las 
ú lceras y las cicatriza. Esta acción , que  he comprobado todos 
los años en  un gran  núm ero de enfernios, (tue en el 
hecho de esle quinquenio  ascienden a un 2 por t o o , toe nace 
considerar este remedio como el más eficaz para tan terrib le

P ^ L ^ S u d ^ d e  estas aguas en las enferm edades sifiliücas, 
que las concedió la fama de m ercuriales en el siglo pasado, 
es una de las que más las d is tin g u e n , pues llega a echarse ae  
ver m uchas veces á  consecuencia del baño frío , como lo 
p rueba el haber adquirido el renom bre de un m edicam ento 
popular contra esta clase de enferm edades, cuando solo se
adm inistraban de este modo. . , , j  • h»

A unque todos los años he presenciado la desaparm ion tie 
sintomas p rim itivos, secundarios y te rc ia rio s , y 
ra ras  m anifestaciones ó metamorfosis de la siniis , ira iaaas  o 
nó racionalm ente, me lim itaré á asegurar que la acción (le 
estas aguas, por lo general en baño tem plado, es suficiente 
para realizar ó com pletar la curación de los padecim ientos 
de esta clase que  se hayan negado á la medicación especifica.
La proxim idad de M edina-Siilonia me ha perm itido justificar
su acción contra la  hidrargirosis. ha

Las constituciones escrofulosas, las m anifestaciones do esta 
diátesis y los estados patológicos accidentales que  llegan a  
subordinarse á e s ta  influencia constitucional, se modifican y 
corrijen á consecuencia de ios cambios que ocasionan estas 
aguas por su m ineralizacion y tem peratura. «ciorif»

El reum atism o sim ple, el que es espresion ya de 
diatésico p articu la r, ó de a lguna o tra  d isc ra s ia , 
m ucha frecuencia al influjo de estas aguas. ffl®
padecim iento ofrece la parlicu iandad  de obrar ®l 
de la condición orgánica o disposición general 
V puede re u n ir , como las derm atosis, las usas vanadas con­
diciones elem entales, so com prende perfectam ente ciue estas 
ag u as , por sus raineralizadores y  tem peratura ^
más frecuencia apropiada á  las c ircu n stan c ias , sean capac
de correjirle en m uchas ocasiones. , n„Acfra

Las enferm edades nerv iosas, que dominan hoy núes ra  
sociedad, y  q u e , en más ó menos g rad o , »compa an a las 
constituciones en que el sistem a sanguíneo «® 
ju sta  preponderancia, enciicnlrau en las db
un auxilio eficacísimo, de cuyo valor no es 
iiiirin oxárto  sino á la vista de los resultados, ios que por 
esceder de los que pueden concederse á la tem peratura y
cualidades tónicas y reconstituyentes , obligan á presurnir
una participación más d irec ta  en el sulfido y selenido h idnco  
Y el arsén ico , cuya acción sobre el sigleraa nervioso es  tan 
no table, y  acaso en algún otro m iaeralizador. Sea 
la  causa de estos admirables efectos, se ven ceder con freciKm- 
cia en  estos baños los padecim ientos más variados del sistem a 
nervioso , las d ispepsias, palpitacionesesM iciales, la h poeon.- 
d r ía , m anía y  tlem encia , la epilepsia , las neurosis de los sen ­
tid o s , neuralgias y  parálisis esenciales. r«n

Las afecciones c a ta rra le s , que por J®. 
íntim am ente relacionadas con un estado ® S
una d iá tes is , ceden asimismo á la acción tónica que prod
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cen estas aguas aplicadas en baGo tem plado; á  los cam bios 
iplim os 3ue resultan  de la escilacion de la piel y de sus fun ­
ciones; a la  acción modificadora de algunos de sus elem entos

y á la balsám ica y acaso más 
especial del sulíiüo y selenido h id rico ; los cuales forman con 
Ci ázoe una atmosfera a la inm ediación del m anan tia l, en la 
que escede es e ultimo gas de 82 por 100, atm ósfera muy con­
fa ringe  ^ y o tras enferm edades de pecho y de la

El ca tarro  y otras afecciones del aparato  d igestivo , y  aun 
el m iarlo  de las v isceras, cuando no es consecuencia de una 
in ilam acjon, sino de una hiperem ia p as iv a , pueden modifi­
carse por influjo de estas aguas.

L as frecuentes afecciones propias del bello sexo encuentran  
en las aguas de C arratraca un recurso  de la m ayor eficácia’ 
porque debiendo por lo com ún su origen á una diátesis ó á un 
estado constitucional, encuen tran  en e llase l medio más securo 
de v a ria r el estado general y cohibir d ireclaraenle el pade­
cim iento. ^

Basta reflexionar que su raineralizacion salina y su tem ne- 
ra tu ra  oponen un obstáculo á  la flux ión , tan  frecuente en 
estos ma e s ; que sus dem ás elem entos m ineralizadores son 
capaces de com batir las diátesis y  estados constitucionales 
que son la causa de su re b e ld ía ; que su  tem peratura en bañó 
general prom ueve movimientos orgánicos que favorecen estas 

y  puede d istraer el estím ulo de la m atriz, 
y  jue el baño local de asiento ó de inyección puede obrar 
como un resolutivo poderoso, y como un medio escitador v 
congesUvo, cuando es de corta duración; para  com prender 
con cuanta actividad deben obrar en  estas enferm edades, á lo 
cual contribu irá en ocasiones su acción detersiva y c ica - tnzQi}

Por estos diferentes m edios, y m uy particu larm ente por su 
que modifica el o rgano , su vitalidad é inerva- 

estas aguas las m etritis crón icas, en su 
form a de infai to con las alteraciones que ocasiona, en la ulce-

POf erosiones, granulaciones ó por ver- 
y.®” [a ca ta rra l, así como el ca tarro  d é la  

vagina. Se corrijen tam bién la clorosis, las irregularidades v 
perturbaciones del flujo periódico , muchos trastornos funcio­
nales de la m a triz , asi como el histérico.

Gozan asimismo estas aguas de tan gran  fama en las en fer- 
medades de la vista, que atraen una concurrencia notable que 
ha l le p d o  en este qu inquenio  á  un i 4  por 100. ^

oponen a  las disposiciones conslitu - 
cionales y diatesicas que sostienen estos males es seguram ente 
la causa principal de la cu rac ió n , á la que  contribuye eficáz- 
m enie en muchos casos la acción d irecta  que  recibe el órgano 
particularm ente p o r te l  baño natura l. \ s \  es como se ven 
cm arse  todos los aiios blefaritis escrofulosas y  h erpé ticas’ 
lesiones del aparato lagrim al y hasta las fístulas ; ofta^niíSfi?
finjan” Ulceraciones y el reb lan -

cornea; la keralitís  plástica con derram es 
intersticiales que causan opacidades más ó menos profundas v aun la ceeuera : a r t s =ifiiiH/.o v  Jy  v ^ i a ^ a l S S e s  p r 7fundas de los humores v fas aiií»ra(’innQo j»  ■__P .de los hum ores y  las alteraciones nerv osas de ^ f s  oñ y hasta la amaurosis. v*siuu

Por punto general no lleva bien el uso de estas aguas ó las
estim ulación, la irritabilidad exage­

ra d a , la congestión a c tiv a , g ra d u a d ró  a n ^
e s S h i '^ i ^ r ^ ^  — " tendencias á la exacerbación, la fiebre 

^ ‘®POS“ ,̂'on a congestiones in ternas, ó las lesiones
baño fd o  por concentración del

C arratraca 5 de junio de 1861. Salgado.

EL ESTUDIO DE LA ANATOMIA Y DE LA MEDICINA OPERATORIA 
FACILITADO POR MEDIO DEL ARTE.

Hemos visto concluidas y  dispuestas para ser en tregadas al 
Sr. D irector de Instrucción pública las doscientas piezas 
anatóm icas q u e , por encargo del G obierno, ha preparado el 
doctor Velasco para  las Facultades de medicina do las provin­
cias, y juzgamos q u e , tanto bajo el aspecto anatómico como el 
a rtís tico , ba hecho este profesor un trabajo que dejará satis­
fechos á lodos cuantos sepan apreciar el mérito y la utilidad 
de unos cuadros, que representan  con la posible exactitud  la 
situación, form a, volum en, co lo r, estruc tu ra  y  relaciones dp 
los tejidos y  órganos del cuerpo hum ano.

Los objetos que representan  todas las piezas anatómicu; 
del tam año n a tu ra l, y como las preparaciones estánh 
con la destreza de un hábil d isecto r, resultan vcrdaiK 
trozos de c a d á v e r , m uy á propósito para la demostraci* 
los repasos de ana tom ía , y m uy ú tiles para los profesoresi 
deseen recordar el estudio de esta ciencia. Además, et 
m ayor parte  de las piezas anatóm icas que hemos ex a ii; 
parece que el S r. Velasco se h a  propuesto dar una lección-- 
anatom ía y otra de m edicina operato ria , y lo ha consens; 
de tal modo, que bien puede asegurarse son dobles los obj?:- 
que contienen las preparaciones, y  que en vez de 24 sem , 
por lo 'm enos las piezas que reciba cada uno de ios n i j  
anatómicos de las provincias. En el cuadro que represealu 
in terior de Jas fosas nasales puede demostrarse y compiw 
derse fácilmeQle el cateterism o de la trom pa de Eustaquio:-, 
la  preparación del aparato  gén ito -u rinario  so vé el mecaua 
de la Operación de la lito tric ia ; en la región inguinal «>• 
claram ente la disposición del conducto del mismo noiÉ 
una curiosa anom alía de la a rlé ria  ep igástrica , y todocDU' 
in teresa conocer para la  reducción y el desbridamienloeol- 
casos de hérnia; y en fin, aspirando el doctor Velasco á luii 
Util, á lo verdaderam ente p ráctico , ha procurado represetir 
en todas las piezas las regiones anatóm icas más imporluc 
para el ejercicio  de la ciru jía, sin descuidar por esto la dew 
tracion de los órganos internos que más difícilmente se eü!- 
d ian en el cadáver, como por ejemplo, el encéfalo y lamáiL
esp in a l, d é lo s  cuales ha hecho varias y muy curiosas pit- 
paraciones.

Una cosa hay  que honra al S r. Velasco tanto comoiĴ  
piezas anatóm icas artificiales, y  e s ,  que se ha esmeradoW; 
en la p reparac ión , el vaciado , el colorido y adorno deli- 
m ism as, que ha invertido en los gastos la cantidad que* 
Gobierno destinó á este ob jeto , y  no le ha resultado ganjot' 
alguna por el constante trabajo que  ha prestado durante 
m eses, según dem uestra en  la cuenta que ha pasado i ̂  
Dirección de Instrucción pública.

Aplaudiendo esta prueba de desin terés del Sr. Vela» 
diremos para conc lu ir, que las piezas anatómicas nosparec« 
frág iles, pesadas y difíciles de m anejar, y que el Goliifif** 
puede rem ediar este inconveniente , señalando en el prw”' 
puesto de gastos Ja cantidad necesaria para que laspie^f*^ 
fabriquen de ca rtó n -p ied ra , como sabe hacerlas el referiiij 
profesor, y  no de escayola, como por economía se hanbecK 
las doscientas que  van á recibir las Facultades de mediciná- 

Esperam os, pues, que la. D irección de Instrucción páblif*- 
reconociendo el m érito y la utilidad d é lo s  trabajos anatóniî '̂  
del doctor Velasco, p rocurará  que  las piezas se construyaD^’ 
Jo sucesivo de una m ateria m ás sólida, más estable y 
pesad a , a fin de ev itar que por un leve descuido se des(r“H 
en un momento la obra que lia exijido muchos gastos y 
meses de paciencia y de estudio.
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ALMANAQUE MÉDICO DEL MES DE JULIO.

En el mes que va á p rincip iar, casi siem pre se suele 
la  tem peratura á  una a ltu ra  casi fabu lo sa , toda vez que 
raro en algunos dias observar á la  som bra el lermómelro íI* 
Reaum ur á 33 y 34“; con todo, lo común es que esté de 29 á 3̂  - 
Tampoco es raro que el tem poral, aunque seco y caloroso. 
desigual, inconslan te y tempestuoso, y  que vaya aconip^ó^^ 
algunas veces de un calor sofocante, particularm ente 
soplan-los vientos Este, Sud, E ste -S u d -E ste  y Sud-Sud-Í^'' 
por el con tra rio , si estos saltan á  los prim eros cuadranl^ 
refrigeran  la a tm ósfera, sintiéndose unas brisas 
agradables. Lo varia  y revuelta que ha sido esta prioia'^ 
hace presum ir que  el principio del estío sea lo misino; í"®
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jliDÓsfera se presentará cubierta y  nebu lo sa , si bien po r lo 
general estará despejada ó con ráfagas y celajes. Tam bién es 
probable que se baile más ó menos cargada de electricidad, 
terificándose tormentas acom pañadas de chubascos y granizo, 
lo que en ocasiones nos revelará  el barómetro por el mayor 
ó menor descenso que  determ ina en su columna la presión 
atmosférica.

Semejantes alternativas en el estado atm osférico, si llegan á 
reinar, necesariamente tienen que influir en el buen orden y 
desempeño de ciertas funciones de la  v id a , y con especialidad 
en las de la ine rv ac ió n , c ircu lac ió n , respiración y en  las 
secreciones. Esta es la  causa de que se desarrollen en  este 
mes algunas dolencias, como pulm onías, p leuresías, b ronqu i- 
üsy otras varias, que aunque en escaso núm ero , siem pre son 
muy graves por ser im propias de la  estación. Pero s is e p re se n -  
lanmás regularizadaslas vicisitudes atm osféricas, se advierten  
(recueotemente las ca len tu ras gástricas y b iliosas, algunas de 
las que degeneran en tifoideas ó en nerviosas. Son m uy comu­
nes las intermitentes de toda clase de tipos, los dolores reum á- 
licos y nerviosos, las afecciones u te rin a s , algunos exantem as 
febriles, entre ellos la erisipela, el saram pión y las v iruelas: no 
es raro observar algunos casos de congestiones cerebrales 
hepáticas y sobre lodo de vesanias. El abuso que se hace de 
iiBhelados, de las leches, de los alcohólicos, de las fru tas más 
ó meaos sazonadas ó pasadas y  de ciertas h o rta lizas, dá lugar 
s otra clase de enferm edades, ocupando el prim er lu g ar en tre  
filas las irritaciones del tubo digestivo, las d iarreas, las diseñ­
arías, los cólicos biliosos y  nerviosos, y basta el mismo cótera 
esporádico.

Preciso es pues que  en este mes arregle el individuo su 
redacta á los sanos principios de la  h ig ien e : se abstendrá de 
•odaclase de alim entos indigestos y cargados de especias, de 
l^frutas á medio m adurar ó que están ya p asa d as , de ciertas 
liorlalizas y legum bres, y  sobre lodo debe escasear los goces 
venéreos.

ílu cuanto á los baños que  se acostum bra u sar en este mes, 
K tanto lo que de ellos se ha abusado, que el mejor consejo 
I*!® podemos dar es que no se tom en sin el prévio  conoci- 
®iento de un facultativo , qu ien  los propinará según las  cir- 
^uiislancias, antecedentes y  padecim ientos del sugelo : no 
•lícerlo asi es esponerse ó con traer dolencias q u e  al cabo 
Piedao traer muy graves resultados.

*'‘nen ¿Q ig , observaaioneB m eteoro lóg icas hechas en  el R eal 
Obtervatorio de M adrid  en el m es de abril d e  1861.

, •
primeros dias de esie mes fueron bastante apacibles, 

loijfiJ® ; húmedos lodos; nubosos los 1, 3 y 4, y casi en
1 I los 2 y 5. Soplaron en ellos particularmente los

ôtre ine-(»?■ • y S. E ., se conservó el barómetro, término medio, 
Uídnrf» 1 TOomm; y la temperatura fué sin interrupción aumen- 
liijg *̂ 00 8°,6 hasta 130,6. Inclinóse el viento hacia el N. E. en el 
oseiu'n j” tarde hubo relámpagos y fuerte cargazón por el E., y 
aedian, • ® aquella á la dirección opuesta del S. O .. sopló el 7 con 
los tres ',9̂ ®>*sidad , volviendo con mavor ímpetu al N. y N. N. E. en 
DDbesi,'^^.sucesivos, 8 , 9 y 10 , sin que por e.so se limpiára de 
dí.jiip„, ’̂'“̂ csfera, á no ser accidentalmente al final déla 1.'* déca- 

tanto, fué el barómetro ascendiendo basta el 8, en que 
l e t nnpr ' ! ®va l o r e s  máximos; disminuyó, por el contrario, 

PriiDerrn , á partir del dia6; y a medida que los vientos del 
Aún cn̂ i arreciaban, fué cediendo asimismo la humedad.

propios vientos del N. N. E. en los dias 11 y 12, 
década, conservándose ia atmósfera bastante 

hlniíjjgi  ̂alrededor de709flna el liarómeiro, elevándose un poco 
*10 lie 1̂ '’* y disminuyendo la temperatura hasta un punto inferior 
?lic¡on tennomélrica, é impropio de lo avanzado de la
e luego á reinar por intervalos los vientos del
5'®’; üumo . •'̂ s del E . , y al fin de la década con los del S. y
i*l'úvij v u ‘‘9V 'a humedad y las nubes; buho repetidos amagos 
. .tarde v sensiblemente en los dias U  y 13, 19 y 20; y en 

de este último rasgaron la atmósfera frecuentes 
algunos truenos lejanos. Del 13 al 13 inclu- 

^  siffnin barómetro sobre 705mm, pero pasó de 710 en
o entes, volviendo á descender rápidamente en los suce­

sivos; mientras la temperatura, muy baja al principio de este 
periodo, como ya queda apuntado, fué de continuo elevándose, 
aunque con lentitud, basta llegar á IS^iS, término medio.

Llovió con abundancia el 21, reinando viento débil del S. y S. E., 
y todavía lloviznó el 22, á pesar de haber arreciado y ladeádose el 
viento al E. y N. E. Pasó sin llover el dia 23, aunque se mantuvo 
muy encapotado; mas en los tres siguientes aumentaron las nubes, 
y cayeron repelidos aguaceros, todos ligeros, y alguno acompañado 
3e relámpagos y truenos de muy escasa intensidad. En la mañana 
del 27 sobrevino de repente una densa niebla, que dejaba sobre las 
plantas abundante roclo, y que con dificultad se disipó por completo 
poco antes de medio dia; volvió á lloviznar el 28, y tras de esto el 
temporal mejoró, quedando la atmósfera despejada al terminar el 
30. Desde el dia 22 al 26 soplaron con mediana fuerza los vientos del 
N. E.; los del S. 0. en los 27 y 28, y mezclados estos con los 
primeros en los dias posteriores, fiel 21 al 24 inclusive apenas se 
elevó el barómetro sobre 700njm, pasando en cambio de 708 el dia 
26, y variando muy poco posteriormente; mientras que, por lo 
general, se conservó la temperatura 1 ó 2° más baja en lodo este 
periodo que al final de ia 2.° década del mes.

BARÓMETRO.
1.* década.

Am á las 6 m. 
Id. é las 9. . 
Id. á las 12. 
Id. á las 5 t. 
Id. álas 6. . 
td. álas 9 n. 
Id. álas 12..

Ampordécadas.................
A. máx. (dias 8, 17 y 26). . 
A. iQÍn.(dias3, 20 y2i).. . 
Oscilaciones.....................

Am mensual. . . 
Oscilación mensual.

mm
707,01
707,56
706.93
705.98
706,08
706,87
707,27
mm

706,81
712,86
703,49

9,37

mm
706.68
706.68 
705,96 
704.90 
701,72 
705,-50 
705,50
mm

705,71
712,21
698,06
14,15

TERMÓMETRO.

Tm á las 6 .................................
Id. á las 9.....................................
Id. á las 12..................................
Id. á las 3 t..................................
Id. á las 6.....................................
Id. á las 9 D. . . .................
Id. á las 12..................................
Tm por décadas.............................
Oscilaciones.....................* • •
T. raáx. al sol (dias 7,16 y 30). . . 
T. máx. á la sombra (dias 6,19 y 30). 
Diferencias medias.........................
T. mín. en el aire (dias 2,11 y 30). . 
Id. por irradiación (dias 2,11 y 30).. 
Diferencias medias.........................

1.‘ década.

Tm mensual. . . 
Oscilación mensual.

6* ,7 
11 ,6 
16 ,9 
19 ,2 
16 ,0 
12 ,3 
9 ,2

mm
705,51
16,48

2.'
5* ,0 

10 ,3
14 .115 ,7 
13 ,4 
10 ,0

7 ,8

PSICRÓMETRO.

Hia i las G m. . 
Id. i  las 9. . . 
Id. á las 12.. . 
Id. á las 3 t. . 
Id. á las 6. . . 
Id. á las 9 n. . 
Id. álas 12. . .
l/m por décadas.
l¡m mensual.. .

££ por décadas. . . . 
E. máx. (dias 9, 13 y 30). 

mln. (dias 1, 20 y 21).

ATMÓMETRO.

Eni- mensual.

o.
mm

703,96
704,41
703,98
703.32 
703,40
704.33 
704,69

mm
701,01
708,80
696,38
12.42

3.*
7* ,2

11 ,6
15 ,6
16 ,7 
14 ,4 
10 ,5
8 ,7

15*,1 10* ,9 12* ,1
21 ,l 22 ,5 18 ,4

38* .6 52‘,3 32' ,4
2.5 ,8 2t ,9 22 ,5
8 ,0 7 .5 6 ,7

r  ,7 — 0*,6 5',9
-  2 ,1 -  4 .9 -  1 ,1

3 .4 2 .5 1 ,7

» 12',0 t

i) 26 ,4 9

RO.

.* década. 2.* 5. *

83 90 90
70 70 78
56 39 6i
42 55 58
47 59 63
58 72 77
CG 80 82

60 60 73

> 67 9

RO.

mm mm I mm
5,7 3,8 S,K
8,8 5,4 5.7
3,4 0,3 2,0

mm
4,.4 •

PLUVIMETRO.
Días de lluvia................................................................................ 10
Agualotal reenjida.............................................. ........................ 29iflm.9
Id. en el dia 21 (máximum)...........................................................1" .0
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A N E M O M E T R O .

N.......................
Vientos reimiiies en el mes.

. 27 hofas.N. N. E. . . . . . . 54 S. S. 0 ....................... . 47N. E.................. . . .  8-2 S. 0.......................... . 58E.N.E. . . . . . . 59 0. S. 0......................E...................... . . . lio 0.............................. . 43E.S. E.............. . . . 73 0. N. 0 .................... . 24S. E.................. . . . 53 N. 0 ......................... 2S. S. E.............. . . . 7 N. N. 0..................... 2

CAMPAÑA DE LA Cm.NA.

Coa el titu lo  De las a r m s  chinas y  de las heridas que nos han 
ca\(sado, han  salido á  luz las sigu ien tes observaciones del 
doctor Fuzier en  la Colección de memorias de medicina m ilitar, 
núm ero correspondiente al mes de marzo último:

«Poco g raves han sido las heridas que nos han causado las 
arm as de fuego de los chinos, que en general son defectuosas. 
En los fuertes hemos encontrado algunos hermosos cañones 
de bronce de esquisito traba jo , pero sin medio alguno para 
arreg lar la puntería, y montados sobre cureñas muy incómodas 
p ara  la  m aniobra: otros e ran  de m adera con abrazaderas de 
cuero y de h ie rro , aunque la  mayor parte  de fundición de 
grueso calibre y más ó m enos groseram ente trabajados'.

»Los fusiles son todavía más defectuosos; varian  en  el cali­
bre, son de m echa, y por consiguiente el tiro tiene poca p re­
cisión . El 18 de agosto cstra je cinco proyectiles: casi todos 
estaban en la superficie del cuerpo y habían  interesado poco 
los te jid o s: la  fuerza de la pólvora es tam bién nioy variable. 
En la serie  de combates en que in terv ine tuve ocasión de cu rar 
y  operar á algunos heridos chinos, que  m ostraron siem pre 
m ucha confianza y valor.

»No se m e presentó ocasión d e  exam inar las heridas de 
flechas ch inas, aunque algunas han sido atribuidas á esta arm a, 
pero no he oido decir que presen ten  cosa alguna particular. 
El h ierro  en que  term ina la  flecha es de longitud y  formas 
d iversas, y  no se halla  im pregnado en veneno alguno.

»Las arm as blancas son tan  malas como las de fu e g o ; casi 
todas están  desprovistas de corte y  de tem ple, y  ofrecen estraOa 
irregu laridad , asi en la forma como en la m ateria.»

CRÓNICA.
E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M Madridé—HMás b ie n  «I© p rim a*

vera que de estío ha sido el temporal que ba reinado en la última 
semana de junio, habiendo contribuido mucho á dar este resultado 
ms vientos frescos del N. N. 0. y 0. N. 0. que-fueron los reinanles. 
El termómetro no pasó de los 24®, y ei barómetro, aunque en la 
variable, de las 26 pulgadas y tres líneas: por último, aunque la 
atmósfera estuvo despejada por lo regular, no faltaron dias anubar­
rados, con nubes y celajería.

Las enfermedades reinantes siguen observándose del mismo 
carácter que en las anteriores semanas: únicamente fueron más 
frecuentes las calenturas gástricas é intermitentes, los dolores reu­
máticos y nerviosos, las fluxiones catarrales y las irritaciones del 
tubo digestivo, que se observaron unas veces bajo la forma de diar­
rea, y otras bajo ia de cólicos más ó menos intensos. En cuanto á las 
erupciones, ia más común fué el sarampión, que lo mismo invadió á 
las personas adultas que á los niños; por lo regular fué benigno.

B © lo  : i i ic s (r o  a p r e c ia d o  co tu p r o fe so r  don
José Maxiinmo Gómez nos dirijo un artículo aprobando altamente el 
desafio anunciado por ios periódicos entre el Sr. Castelnau y el doc­
tor Imbert-Gourbeyre, médico homeópata, el cual tiene por objeto 
decidir esperimeiitalmente la acción íisioiógica de las dósis homeo­
páticas. El Sr. Gómez desea saber los resultados de semejante espe- 
nmentacion, y se promete que contribuyan á la i!ustr.acion do un 
punto de doctrina sobre el cual se suscitan á veces dudas aflictivas 
en el vulgo. Nosotros, por el contrario, tememos mucho que seme­
jante prueba no ha de conmover las convicciones de los dos adver­
sarios, ni aun cuando lo verificase, tendría gran trascendencia para 
retormar la opimpn publica en ningún sentido. Sería un hecho más 
que cada cual admiiiria ó desecharía, según su modo de pensar, 
como tantos otros. i

M e j o r a s  p o s i t i v a s » —A d em án  do  la s  « n c  d ia r la n ic n to
se están verificando en el edificio del Hospital de San Juan de Dios 
de esla Córte, se va a llevar a efecto otra que los adelantos de la 
ciencia y el ínteres de los pobres enfermos albergados en dicho 
establecimiento reclamaban imperiosameiue.

Hace unos dias practicó una visita en el mencionado hospital el ilus­
trado y celoso vocal facultativo de la Exema. Junta de Renefieencia, 
Sr. D. Ramón Sánchez Merino, y adviniendo la escasez de instru­
mentos de que podían disponer ios profesores para llenar todas las

iddieaeioneisque en un establecimiento especial tan vasto debei n 
rabnent© presentarse, encargó á dichos facultativos qije liicierjui 
lista de aquellos instrumentos que considerasen más necesariwt 
el objeto; y según tenemos enlendiáo, muy pronto quedará satíAg 
esta necesidad en ei Hospital de San Juan de Dios. Esta es laTWai 
de que haya en el seno de las Juntas, personas científicas veme^ 
das, únicas conocedoras de las necesidades de semejantes esli'’ * 
cimientos, y por eso siempre hemos abogado y seguiremos abogw 
porque no desaparezca esla buena costumbre, por más quo a l ^  
profanos opinen de distinto modo. I

C i r c u l a r . —P o r  la  D ir e c c ió n  d e  lu s tr n c c lo n  públíal
se ha remitido á los rectores de las universidades una circuíw! 
algunas aclaraciones acerca del modo de> cumplimentar la Ihi 
órdtín del 24 de mayo último. Se dispone en la referida circular|«l 
á los cirujanos incorporados actualmente en-las Facultades de asll 
ciña se les abone el curso de anatomía descriptiva, y qiieseaital 
á los ejercicios del grado de licenciado á los que tengan c o i i í Ié |  
la-carrera y hayah' probado todas las demás asignaturas exijiilMal 
la esprosada Real órdeo.Respecto á tas asignaturas de cieiiciaan»l 
rales, parece que hay algunas dudas; pero lo más probable es pf 
a los profesores qué tienen cursadas y probadas estas asigaí 
ras_ en los Institutos de segunda enseñanza, v además bío»! 
clüido.Ia carrera de medicina, se les declarará "aptos para d p i  
de licenciados en la misma facultad, á IIn.de no detenerlesuai| 
más con el estudio de las asignaturas de ampliación. Para lo?» 
según se dice, no hay dispensa alguna, es para ios cursosdí» 
nica médica y quirúrjica. '

Cus<i d e  m a t e r n i d a d . —E l d ía  9 5  d e l  c e rr lcn te  prii-
eipió el derribo de las casas de la calle del Mesón de ParedoSi* 
cuyo solar ha -de coiislruirse la gran Casa de maternidad que.» 
sumo interés, se ha propuesto fundar en esla Córte el digno Gdí' 
nador dé la provincia. I

H a  e m p ez a d o  á  d e c lin a r  la  cpideiuUÍ>i
sarampfoú que reina en el Colegio de la Paz de esta ^Córie. D«* 
el día 26 del corriente son pocas las niñas invadidas de ia espíes*' 
erupción.

ilíec»*olo9 J«. —H a  f a l le c id o  e a  e s ta  C o r te  nnoS'*
apreciable compañero D. Manuel Valle, médico mayor del Coep 
de Sanidad_ militar, cuya salud estaba profundamente resendib 
consecuencia de ias fatigas de la campana de Africa.

X a m b ie n  l ia  n ia c r to  sú b ita m e n te  e l  D r . RtlIUh^
Ginebra, colaborador con 'el Sr. Rarthezdel Tratada deenfensth 
des de los niños, tan conocido en el mundo científico. Ha sido* 
pérdida imprevista y muy sensible.

¿ S e r á  o f e r lo ? —L o s  p e r ió d ic o s  d e  l a  A r fc H a
nan el curioso hecho de haberse hallado por un trabajador, iot*' 
tado en una piedra, un reptil raro, de especie desconocida.?  ̂
parecido á nn lagarto, que vivió treinta 6' cuarenta segundos d«F 
de salir de su estuche y que se conserva en espíritu de vino í j  
posición de los que quieran [estudiarle. Añádese que ios 
de éste animal le aproximan al ichiyosauro de Cuvfer, y haceo d*---- ------ -- .w wi croü Ut uc t-̂ UVlCIt J

que pertenece á alguna especie antidiluviana. No es la
que se ha pretendido haber hallado encerrados desde tiempo 
moriál en estuches de piedra, animales que se han conservador^ 
pero estos 'hechos no son todavía bastante auténticos, y an***" 
esplicarlos conviene aguardará que se confirmen por otros nuej* 
Por de pronto^en el caso actual supone el obrero, que solo vifi^
reptil treinta ó cuarenta segundos, cuyo tiempo no nos parece ^  
cíente para que, volviendo de su sorpresa, pudiera liacerseca»'
lo que en realidad existía, síeudo.muy posible que padecieri 
ilusión y el animal estuviese myerto, en cuyo estado es harto o** 
maravillosa su prolongada conservación.

r.Cl'

que patrocine ij i;utuiiüisiyii üunio II» nace con la vacuiuiuví 
motivos análogos; pues espera de ella que modere los ostras®® 
la sífilis, disminuya ia disposición á las pérdidas seminales. f,j 
acaso un obstáculo al vicio de la masturbación, tan perjudicial* 
juventud. Solo falla probar que tan buenas esperanzas tieo®® 
fundamento sólido.

E i b e r t a d  p r o f e s i o n a l .—P a r e c e  q n c  e n  G ln cb r# '^
harto descuidada por el Gobierno la enseñanza de las proi«s"’Lr^nnlnilfAP'b nníiAn /4rnlnlT)9li, j/vi vjvMid UU Ict CU5cll(U]¿J UC ItUí ^
medicas. Cualquiera puede adquirir fácilmente el 
desee » y el resultado de todo esto es que el ejercicio P
Jejos de ofrecer ese brillo que consideran algunos como 
cia necesaria de una libertad ilimitada, se baila en una siw* 
deplorable.

REM ITIDO.

Nuestro apreciable comprofesor el Sr. Aiarcon y 
ha (lirijido un articulo en contestación al publicatlo 
mentó ai mira. 381 de E l S iglo Médico. Por más que 
mos la necesidad de ocupar las columnas de nuestro j 
con asuntos de esta natu ra leza , la consideración 
todos nuestros compañeros nos m ueve á estam par á 
cion los principales párrafos de dicho comunicado >
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icado. 1

Diiesíros lectores podrán v e r  por completo en el núm . 283 de 
la España Médica, correspondiente al 2 de mayo último.

Sr. Director de La España Médica,
Mdv señor mió: Acabo de leer el comunicado de D. José González 

LoDgória y Carvajal, inserto en el núm. 280 de La España Médica 
(copia en su mayor parte, á lo que recuerdo, de la acusación parcial), 
ícuva calificación dejo á los que le liayan visto y le comparen con el 
ipie vo publiqué, y con este, en que por única vez voy á contestarle 
«nía conciencia tranquila y el corazón Ubre de rencor, rogando á 
Vd.yá ios babiluales lectores ile su ilustrado periódico, me disi- 
Dolénsi para contestar euiiipiidauietiic al Sr. Longoria soy menos 
brew lie lo que desearía, y sigo párrafo por,párrafo el orden mismo 
por el adoptado,

lAireviniíenU), dice dicho seño»’, bay eij publicar yo una senlen- 
ciiqneme es desfavorable...» Ko: lo que hay' es bUlalguia; lo que 
laj, es franqueza; lo que bay, es doseo de evitar á uiis coniprofcso- 
resQua causa j  una soiilencia por proceder como yo procedí; lo que 
!uj, es el anhelo de manifestar las razones que yo tenia para declarar 
loque declaré, creyendo obrar bien y hacer público el fallo superior 
quemaiiifesiaba lo erróneo de mi modo de juzgar, y la crasa igoo- 
nteia en que de las leyes y hasta del idioma de Cervantes rae 
tallaba para evitar iguales percances á los que cual yo fneran Igoo- 
nntes; lo que hay, es una lección prácticaá los profesores de par- 
lido que, cual yo, no tengan la instrucción que parece poseer el 
Sr, Longoria. ¿Se han de publicar ían solo los casos felices? ¿No sabe 
ese señor que se aprende más en.un casó funesto que eú diez
ÜCDCIS03?...

iCuriüso sería, continúa el Sr. Longoria, saber de qué manera una 
sola bofetada causó al herido tres contusiones en la calieza y otra 
Mel pecho, y el cómo una herida de 2a milímetros tuvo intensidad 
«slanie para tardar lo menos 19 días en cicatrizarse, siendo notable 
JdeiDúsel que no dijéramos la clase de cuerpo que produjera esas 
lesioaes, y que es desconocido, hasta que los profesores de Právia y 
Sofos declararon haber sido Jjecha con un instrumento conlun- 
il?iile...!> Satisfaré esa curiosidad, Sr. Longoria; empero antes, 
=«ine permiüdó declarar, que en mi ignorancia del idioma caslella- 
jo, presumía que al decir en nuestra declaración primera , que el 
ofeMldo Arríela tenia una herida contusa, era innecesario añadir 
Whaliia sido producida por un cuerpo contundente... üe boy más, 

á la lección del Sr. Longoria, ya sé que debe decirse: le 
una pedrada con una piedra, un bofetón con i.a.mano, un 

“palazo con un zapato v un pinchazo con un instrumento punzante 
"finchante, que será más claro!!!. Ko bay duda: los profesores de 
™ia y Muros, según Longoria, iluminaron eslraordiiiariamenle al 

citado, cuando dijeron que la herida contusa habla sido 
«Otada porun instrumento conUuideuteU!... Vaya todo por Dios, y 
^%au)os la curiosidad del muy práctico Longoria, empezando 
Wfüegar desde luego y de un modo absoluto y rotundo, la existenr 
«deesas contusiones de segundo y tercer grado.en la cabeza, así 
wic k <̂ *dario grado entre la 7.® costilla verdadera y falsa de 
l i n i o s  qué,lado..., puesto que mientras nosotros asistimos al 
Jpdido no presentó más síntomas que los que hemos indicado en 
íDí n declaraciones; y puesto que lo de la supuración por el oido, 
j j  podra ser cierto sin haber ocurrido, debo dudarlo cuando menos, 
de IiIb̂  fine en la prueba contra nosotros, ni dicho señor ni ninguno 
cosía que se presentaron hicieron mérito de semejante
el de bastante fuerza y de talla tan elevada como

wenduio, da bofetón, y con su mano cruza la cara ó otro: la 
un cuerpo ó instrumento semiplano, olituso ó de ancha 

sjf. i“‘̂ '6i,que ai chocar ó al ofender, no puede (en mi concepto y 
«uno I del Sr. Longoria) producir up pinchazo ui una herida
píes 3 fiue ocasionarían un bisturí ó una navaja: ¿qué producirá, 
h C3M contusión, y una contusión que ocupe el sitio lodo dp 

®u donde la mano chocó? Y s i, á más de esto, esa mano y 
5e la su parle callosa ha caído sobre el borde semicortante
íslLup ^ comprimida entre la mano
don improbable que se verifique una herida en ia direc-
pcfQ̂ ûia de ese borde orbitario?.,. Yo no presencié la ocurrencia; 
bfiiijj |í̂ ® concebía bien (acaso por mi ignorancia), qtie pudiera la 
4ei 4 ̂  ̂ ^uer sido hecha como el mismo ofendido nos dijo en la noche 
®lfísdn del alcalcle, dcl secretario de ayuntamiento y de

P®‘’sonas que allí estaban, lo crei así de buena fé.y 
sa ?j ‘‘̂ cer el estrado de la causa, dije que efecto del bofetón ó 

ló, ® suelo, el Arriela se babia sentido herido; si fué así ó 
i en p y Dios son los solos tiuo pueden saberlo.

‘'‘fiansr á los equimosis de'los^iárpados, conocida la eslruc- 
MrquA, ele esos velos movibles, se comprende fácilmente el 
>15 6 Solpe insignificante en ellos puede producir un equimo- 

de grande estension superficial. Los del agraviado 
pdiíd .k y Arriela están descritos en nuestras declaraciones, y nin- 
í''* lü'-ar 1 ninguno de ellos formó trombas ó cinchón, ni

ai pr ni á la inflamación de la parte que ocupa-
‘‘ Pitl por supuración ni por gangrena o mortifieacioii de

Sr, Longoria lo que quiera... Luego lodos esos equi- 
ni‘j j  indudablemente de una contusión de primer genero

j”'*cnios: Yo creía qne la palabra í'Kper/?cfa/se referia 
k y Dri.fi.í.?!’ 1 dimensiones de los cuerpos (longitud, laii-

es íiin " • ^ altura), y qne por lo mismo al decir: «una 
p se ¡m.ücaba solo que no era profunda ü honda,
Ha; crei-i ,“’“nera alguna á su duración más ó menos prolon- 
“H , tarí-K finn un equimosis ó cardenal, por ligero que

constantemente más de 13 dias en desaparecer por

completo, fundándome para ello en mi corta práctica como profesor 
desde el año 1844;.pero ei Sr. Longoria con su ilustración superior 
y que yo acato en todo lo que vale , ha venido á demostrarme que 
ignoro ei significado de la palabra superfiGiai; que no sé lo que es 
equimosis ó cardenal; y que estos, contra lo que yo creía, desapare­
cen en menos de 4 días... Doile, pue.s, las gracias por la obra de 
caridad que conmigo ha hecho enseüáudomc lo que no sabia.., y 
continúo.

En lo que el Sr. Longoria dice de haber ó nú en ésta alcalde ante 
quien prestar la declaración el dia 9, no puedo menos de decirle que 
se equivoca completamente, como puede manifestárselo el escribano 
que actuó en jas primeras diligencias, D. Blas Rodríguez San Pedro, 
que es amigo suyo, y iiombre de sobrada veracidad, en mi concepto.
' Es cierto, ciertís'irao, que el herido D. J. Longoria y Arríela, al 
acudir en su primer escrito al juzgado de Právia, quejándose de que 
no se nos hubiera tomado más clecláraciones que la primera, hacia 
el .elogio de los profesores que le visitálramos; y esto que puede 
demostrarse con solo publicar su escrito, se hace evidente sin más 
que recordar que, como el Sr. Longoria sabe, los escritos de su 
primo figuran en nuestra cansa á petición de nuestro ilustrado 
defensor: la idea peregrina, pues, (lue dicho señor me atribuye, no 
me pertenece; es original deí ofendido Arríela, y se comprende bien 
cuando se sabe que en ei primer escrito se queja del alcalde, y en el 
segundo solo de la declaración que dice tener entendido hemos 
prestado. En contraposición, es falso, absolutamente falso, qne el 
Longoria v Arriela fuese á Právia antes de qne nosotros prestá­
ramos la declaración del 16, que fué la que le escitó á pedir su reco- 
nocimienló ante el juzgado.

Kada debo decir acerca de la utilidad y necesidad de la asistencia 
así como de las causas 6 de la causa que sostuviera la supuración de 
la herida , una vez que en mi primer articulo (núm. 274 de la 
España médica) queda espücaclo con toda la claridad y latitud que 
me era posible y permitido. Fundado en las razones que en dicho 
'articulo espuse, ere/fíe que, según el esníriiti del Código,
la lesión dcl Arriela debia dar lugar á un juicio de fallas; y lo que 
cu mi se ha castigado, no fué esta creencia, nó: fué el no haberla 
manifestado con bastante claridad, á juicio del tribunal; el haber 
usado eii' su concepto de reticencia. No he creído jamás que la 
Audiencia en su justificación nos hubiera castigado por un error (nó 
de gramática como dice Longoria, sino de lenguaje)... creo sí, que 
nos ha castigado por no haber nosotros comprendido la letra y el 
espíritu del Código, y fundándose en esa regla que yo no me atreveré 
á calificar, de que stodo hecho justiciable se supone intencional 
mientras no se demuestre evidentemente lo contrario.»

Dejemos para el final el por qué de los ataques que dirijí al señor 
Longoria y la galantería con que dicho señor me trata al decir que 
me tiene en algo menos de lo que yo me estimo (frase poco culta é 
impropia de personas tan respetables y dignas como dicho señor, á 
quien, dicho sea de paso y en contraposición, respeto yo más que 
él mismo se respeta), y continuemos la tarea empezada.

Nunca, jamás dijo el Arríela que había perdido el conocimiento al 
caer, ni podía decirlo cuando es público que siguió después al 
agresor demandándole su bastón; nunca, jamás nos dijo á nosotros 
ni á losprofesores de Právia y Muros, que hubiera llevado golpes en 
el pecho; nunca, jamás, después de una conmoción cerebral, como 
la que supone Longoria que padeció su primo, dejan de presentarse 
síntomas de congestión y de inflamación del cerebro y de las 
meninges, y menos por consiguiente de sobrevenir la fiebre traumá­
tica ; nunca, jamás, después de una conmoción cerebral como la 
que supone dicho señor tuvo el Arriela, hay la suficiente integridad 
en las facultades intelectuales para relalai’ lo ocurrido como hacía el 
citado D. José Longoria y Arríela, y para hablar con todos y estar 
fumando cbmo'éi estaba cuando yo le vi, que fué precisamente á 
poco de la ocurrencia, y cuando, por lo mismo, es mayor el estupor. 
Luego no es cierto en manera alguna, ni es posible, ni racional, el 
suponer qite existió semejante conmoción cerebral. Y si añadimos á 
esto que la herjda era superficial, según resulta de la declaración de 
todos los profesorés-qué judicialmente le reconocieron; que el ofen­
dido, á pesar de esa decantada robustez, padecía gastralgias habi-• - • . . .  - .....gn ]¡j

escasísima de la herida tiene mil esplicaciones que ya muique en mi 
anterior escrito, no podrá menos de comprenderse si er.v ó iiu racio­
nal el someterle á un tratamiento antiflogístico, por mas que al 
Sr. Longoria así se lo haya enseñado, según nos dice, su practica de 
muchos años en el Hospital general, cómo practicante, no como pro­
fesor, entiéndase liien.

Y si, según dijo el Loirgoria pn su célebre declaración contra 
nosotros, desde el primer dia tuvo su primo difícil la respiración y 
otros mil sinlomas, es ftilso, absolutamente falso que fuera larde, 
couio dice ahora, cuando se hizo visible ,1a lesión del pecho... 
Empero, ¿á qué cansarme si dice ahora que le practicó la operación 
del empiem.T y en su declaración contra nosotros, y conlesiando á 
una interpelación mía. dijo que no se la había practicado porque 
murió cuando pensaba él habérsela hecho?... ¿En qué quedamos, se 
hizo ó no se hizo? Y en el primer caso; ¿quién fué el profesor que 
ayudó y con quien antes deliió consuitar?... Lo cierto, lo evidente 
es, que el relato de Longoria carece absolutamente basta de vero­
similitud.

D. José González Longoria y Arríela murió, según el relato que se 
me ha hecho ])or los (pie le visitaron y conocían á su familia (pues 
yo no le vi desde el 16 de noviembre de 1869, ni le había tratado 
antes tampoco), de la misma enfermedad de pecho que llevó al
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416 EL SIGLO MEDICO.
sepulcro á sus abuelos D. José Longoria y doña Benita Cuervo; á sus 
líos D. Francisco, D. José y doña María Longoria; á sus hermanilos 
D. Pepito, D. Carlos y doña Teresiia, y á su otra hermana doña 
Teresa... De la misma ó parecida enfermedad gue ya le habia tratado 
cuando niño el profesor Cores, provocada ó reproducida última­
mente en él, aparte de su constitución adecuada (era alto, delgado, 
largo de cuello, jugador apasionado de pelota), por causas que no 
son de este lugar y que, por lo mismo, me guardaré de mencionar 
por más que sean conocidas de todos los que le trataron. La 
cualidad, pues, de enfermedad de familia ó hereditaria, que atribuí 
á la que causó su prematura defunción, creo queda probada con la 
lista de los nueve individuos que de ella sucumbieron antes que él y 
que me han proporcionado personas ancianas y respetables de esta 
villa, pues por mi nada podria saber, haciendo poco más de dos años 
y medio que resido en ella.

Pasemos á la parte más lastimosa. Siento en el alma que el señor 
Longoria me ponga en el caso de manifestar con claridad lo que tan 
solo habia indicado ligeramente; pero pues él lo quiere, sea. Dice 
que á nada conduela el saber cómo y cuándo estuvo él de médico en 
Grado, y lo dice después que con... ese estilo suyo... mancha mi 
reputación de hombre espresando que puede sospecharse que yo 
esploto la profesión en vez deejercerla... ¡Cualquiera que me conozca; 
el que una sola vez me haya visto podrá comprender cuán capaz soy 
yo de esplolar la profesión! ¡Yo, que jamás he adulado á nadie; yo, 
que tengo mil veces probado que á nadie ni para nada me doblego; 
yo, que á sabiendas no fallo jamás á la verdad ni á lo que mi con­
ciencia me dicta; yo, esplolador de la ciencia!.. ¿Yo, á quien, como 
dice Longoria, anticiparon parle de la dotación, esplotador déla 
ciencia?... ¡En verdad que estaba lucido y que se me conocía! ¡Gra­
cias , gracias por el favor, Sr. Longoria, mil gracias!... Yo, 
sépalo Vd. para siempre, jamás me he vendido pomada, ni por 
nadie; y lo que es más aún, en mi orgullo, que para esto es inmenso, 
no solo no me he vendido nunca, siuo que jamás me venderé por 
nada ni por nadie. Bien saben esto cuantos me conocen, y por lo 
mismo acaso, nadie, absolutamente nadie, se ha atrevido á hablarme 
con el objeto de que fallára en lo más mínimo á mis creencias... 
Para tomar parle en una picardía (téngalo entendido el Sr. Longoria) 
nadie, absolutamente nadie se acordará de mi, si es que me ha 
saludado al menos una sola vez...

Ilesumiendo para concluir, diré:
Que D. José González Longoria y Carvajal se equivoca en 

cuanto dice acerca de las lesiones de su desgraciado primo, como 
lo prueban, entre otras cosas, las sentencias del Juzgado y de la 
Audiencia, las declaraciones de los profesores de Právia y Muros, y 
las reflexiones hechas por mi en el primer articulo yen este, que 
desde luego declaro será el último;

2.° Que mi objeto al publicar la causa que se nos ha seguido, ha 
sido solamente el que indiqué en las reflexiones que la seguían;

o.® Que el Longoria y Carvajal anda por lo mismo desacertado al 
juzgar de mis intenciones, y al considerar la relación que su estancia 
anterior en esta villa pudiera tener con ia declaración que prestó en 
la causa que se nos ha seguido;

4.° Que falta igualmente á la verdad cuando dice que hizo á su 
primo Arriela la operación del empiema, ó que en caso contrario falló 
á su juramento cuando dijo en su declaración contra nosotros, que el 
D. José había muerto cuando él estaba pensando en practicársela.

Ruego á V., Sr. Director, me disimule si he abusado de su galan- 
teria y de su paciencia; reciba anticipadas las gracias por todo, y 
cuente siempre con la amishad y el aprecio afectuoso de su seguro 
amigo y colaborador que Q. B. S. M.

L icdo. José de Alarcox y Salcedo. 
Grado 13 de abril de 1861.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

Los profesores de medicina y cirujía que piensen pretender e' 
partido de la villa de Budia (provincia de Guadalajara), tengan 
eiuendido que hay un profesor de medicina y cirujia que lleva tres 
años en el pueblo, y piensa continuar en él á partido abierto, con 
la mayoría del pueblo, ó más bien con todo el vecindario: por eso 
no ponen más que 800 rs. por ¡a beneficencia. Al que desee más 
pormenores se los dará el medico que reside en dicho punto.

VACANTES.
Lo EST.IN. La plaza de m é d i c o - c i r u j a n o  de Mondragon . provincia 

de Guipúzcoa, dotada con 41,000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, y un real por visita á los caseríos. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la secretaría de ayunta­
miento de esta v illa, donde estarán de manifiesto las condiciones, 
dentro de 20 días contados desde la inserción de este anuncio en el 
B o U l i n  o f c i a l .  Mondragon 2! de junio de 1861 .

— La á t m é d i c o - c i r u j a n o  de Galisleo, provincia de Cáceres, por renun­
cia del que la oblenja ; su dotación 3,300 rs. pagados trimestralmente del 
fondo de propios por asistir é los pobres y casos de oficio, y además las 
igualas con 230 vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el M de julio.

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  do Covarrubias, provincia de Burgos; 
dotación anual 10,000 rs. vn, pagados por trimestres vencidos, lüití 
toda contribución escepto la del subsidio. Las solicitudes hasta goa 
despucs de la inserción de esto anuncio ai alcalde constíluciODiUi 
misma. Covarrubias 22 de junio de 1861 . — M e l c h o r  B a r b a d i l l o .

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Milayr , en la provincia de ílavaru,» 
la dotación de 1 0 , 0 0 0  rs. vn. ánuos, pagados de fondos munidpi 
libres de toda contribución , si se esceplúa la de 20 rs. por el puoii 
puente de Varens, cuya cantidad satisface todo vecino. Las solidlu 
hasta el 16 de julio próximo , en que se proveerá según el pliego de» 
diciODCs aprobado por el Gobierno de provincia.

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Casas de D. Pedro, provincia de Ba 
por renuncia del que la desempeñaba , su población 329 vecinos:> 
dotación 7,300 r s . ,  satisfechos los 2,200 del fondo munici|»l r 
trim estres, y los 5,100 restantes por los vecinos en agosto. Lsss^ 
ludes hasta ei 1."de agosto en que se proveerá.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Moncofar, provincia de Castellón <‘j 
P lana; su dotación 8,000 rs. pagados semcslralmenle por el 
miento, Las solicitudes basta el 7 do julio,

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Villarrubía de Santiago, proviacin 
Toledo; su dotación 9,000 rs . pagados por trimestres de los fondos d» 
cipales. Las solicitudes hasta el 15 de ju lio , debiendo prcscnUtxi 
agraciado lo más larde el l.<* de agosto. La población es sana, disuia 
leguas de Ocaña, partido judicial, y tres de Aranjuez; se advierte qaer 
además un cirujano y un farmacéutico.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Arjonilla, provincia de Jaén; su dowi
8.000 rs . cobrados por el ayuntamiento, advirtiendo que ba; f-' 
médico. Las solicitudes hasta el tO de julio.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Illana, provincia de Guadala)sn:r 
dotación 10,000 rs . Las solicitudes hasta el 15 de julio.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Navalpcral do Pinares, provimú* 
Avila, á cuatro leguas de esta ciudad y otras cuatro del Escoritl.a^ 
linca del ferro-carril del Norte, su población 163 vecinos; su di** 
7,300 rs ,, y si es cirujano solo 6,000 r s . , casa y una caballeril lis 
de pastos, advirliendo que los empleados y trabajadores del ternMii'' 
dan también bastante utilidad. Las solicitudes basta el 15 de julio.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Pinilla de Toro, provincia de W *  
su población 350 vecinos; su dotación 12,000 rs. pagados iríDaô  
mente por el ayuntamiento vencidos 6 adelantados, según más coorof 
al profesor, y además 12 rs. por cada parlo. Las solicitudes »l 
denle del ayuntamiento hasta el 8 de julio.

—La de m é d i c o  de Liédena, en la provincia de Navarra, con doJiP' 
gados, y dotación do 400 robos de trigo, ó sean 200 fanegas casltÛ  
pagados por cuenta del ayuntamiento en agosto de cada un 
de toda contribución y carga concejil. Las solicitudes hasta el 
julio próximo en que se proveerá, según el pliego de condiciones 
por el Gobierno de provincia,

— Una de las plazas de m é d i c a  de Alcántara, provincia de Cácíf ’̂  ̂
renuncia del que la obtenía; su dotación 2 , 2 0 0  rs . pagadosás’̂  
municipales por trimestres. La3 solicitudes hasta el 20 de julio. ,

—La de c i r u j a n o  de Valles . provincia de Búrgos; su dolacif 
fanegas de trigo. Las solicitudes hasta el 20 de julio.

— La de c i r u j a n o  de Palazuelos de la Sierra y dos anejos,
Búrgos; su dotación 170 fanegas de trigo pagadas por los 
setiembre y casa. Las solicitudes hasta el 8 de julio.

—La do c i r u j a n o  de Cuevas del Valle , provincia de Avila, 
cion 255 vecinos; su dotación 1,600 rs. pagados del presupuo*‘® V 
cipal por asistir á 27 pobres, y además las igualas que
4.000 rs . Las solicitudes hasta el 26 de julio. , ..

—La do cír«/<ino de Susinos y dos anejos, provincia de
dotación 160 fanegas de trigo y casa. Las solicitudes basta el ‘‘M

— L o  á e  f a r m a c é u t i c o  de la villa de Viver, provincia de (f 
dotada con 10,400 rs. pagados por trimestres vencidos, á saber:' ^  
reales que satisfacen los vecinos por medio de reparto que gira 
tamiento, y 400 rs. que se consignan en los presupuestos T. 
por facilitar los medicamentos á los pobres de la villa y á loi P”  
la cárcel. La duración de la contrata será por el tiempo que 
entre el ayuntamiento y el interesado. Las solicitudes se dinj' 
ayuntamiento de dicha villa. (No se dice hasta cuando.)

Núme

CORRESPONDENCIA.

A D. I. N., Novelda.—A su tiempo haremos uso de lo que nos dicí' 
tendría objeto.

A D, G., Fitert).—La redacción ha hecho cuanto podía en su o° ¡,V- 
todaví.i ao está V. satisfecho, le corresponde entenderse direcianto" 
persona.

A D. E. G., Corolla.—El medio más corto es que escriba ‘■'I;
D. A. L., pero creemos qoe oo hay grandes motivos para dar esto p»»®'

El
Por todo lo DO firmado: 

Srio. de la Redacción, R-

lIVOlUB.— lSfii.—IMPRENTA DE MANlEl DE
Pretil de los Consejos, 3 , pral.

Sepobliea t 
Us suscrito 

cibsen la Di

SECCIf 
íeiptrlm 
Sr. Dr. 
Hmcix» 
l ik r i i i l t  
Hctiis pe
ie 1S60, 
riffiNSA 
Mcii de

itDediatg 
h tempe 
ÚBWWg 
-Naero ■ 
-Crogp;
oficial.-Bul ,
-Pin
H>Ti:

* según 
Medici

,Que el

niAllo, co 
incl 

Los me 
Ooran prin 
-ora aná 
pólices ; — 
¡’análogo 
'̂ «neniaD 
pQcipio 1 
^relor, 

^^[conln 
jnti-hipc: 
llalli ralczi 

Aun at 
'erdad de 
Jplal d( 
?la se dic
k « estíí,

B
’ipplicar 
'ma iradi 
J reducto

'0  Véa

Ayuntamiento de Madrid




